
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ACATLÁN" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE : 

LICENCIADA EN HISTORIA 
p R E S E N T A : 

NATIVIDAD GARCÍA LÓPEZ 

ASESOR: DOCTOR HÉCTOR DÍAZ ZERMEÑO 

DICIEMBRE 200~ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





"Al noble, al opulento 
El paso les disputo, 
y al fin pagan tributo, 
Si cruzan por aquí. 

El Bandolero 

y todos me hacen rico, 
Y venzo al mas valiente, 
Tan solo el indigente 

' " Amparo encuentra en mi. .. 

Tomás <R._ocfriguez :xµ6í (18-15) 

fl U\O (ll O e la Dirección Gener11I de Bibliotecas de la 
UNAM a difundi r en formato electrónico e impreso P. I 
con ter. •ao de mi trabajo recepcio na l. 

N OMt3R E: _G_g, r c¡-c.. Ló pe+ 
-"~-=-~:~~~~~~~~-
FE e 1-j A : •• -1.:f.. ..... L.,..o""-Lo~ L.___o"-4 _______ _ 

F H 1\/1,C, : -#""'-'-./-""'"'lo.:¿.~----



AGRADECIMIENTOS 

A MI FAMILIA ?'.)R 

C:ARIÑO Y LOS • C NSEJC3 

QUE SIEMPRE !>E HP~~ 

BRINDADO, MISMOS QUE ~~ 

AYUDADO SIEMPi .E PARJ:._ 

ALCANZAR LOS OBJETIVOS 

QUE ME PROPUESTO. 

A MI ASESOR POR SU GUIA Y APOYO 

I NCONDICIONAL EN LA REALIZACIÓN 

D~ ESTE PROYECTO, LO CUAL FUE 

POSIBLE GRACIAS A LA SENCILLES 

DS SU PERSONA Y PASIÓN POR EL 

CONOCIMIENTO QUE NO INTERFIEREN 

CON SU RAZÓN. 



ÍNDICE 

EL CORONEL YAÑEZ Y SUS SOC IOS ...................... I 

MÉXICO INDEPENDIENTE ............................... 1 

EL ROBO A LA CASA DEL SEÑOR LATOUR ................. 6 

ASALTO AL RANCHO DE CORRALILLOS ................... 15 

EL ROBO AL CONVENTO DE SAN BERNARDO ............... 18 

HURTO EN EL LLANO DE EORCASI TAS ................... 32 

EL ROBO AL CÓNSUL DE SUIZA ........................ 56 

PROCESO SEGUIDO AL CO~JNEL !ÁÑEZ Y SUS SOCI OS ..... 62 

CONCLUSIONES ..................................... 107 





EL CORONEL YAÑEZ Y SUS SOCIOS 

El estudio del bandidaje en México, es un tema que 

puede observarse desde diferentes perspectivas y bajo 

diversos caminos. No sólo por ser un tema tan antiguo que 

l o perdemos de vista en el tiempo, sino que con el paso de 

los años se trans:orma, adapta y aprovecha las herramientas 

que tiene al alcance para realizarlo de una manera más 

eficaz. Aunque en esencia siempre sigue siendo el mü,. mo. 

Nuestro interés hacia el tema del bandidaje surgió de 

la lectura realizada a la obra de Manuel Payno, Los Bandidos 

de Río Frío, en la que se refleja no sólo la figura del 

bandido que poblaba los caminos de México a lo largo del 

siglo XIX , y a la sociedad de aquella época, sino al 

persona je princi~al de nuestro estudio el Coronel Juan 

Yáñez . 

Y es Manue l Payno el ún i co autor decimonónico, que 

hasta a hora sabe ::-.o s, dedicó má s de una página al Coronel 

-claro ba jo el ~er s o~aje de s u novela- aunque sólo un 

pequeño párrafo a la causa seguida contra éste y sus 



compañeros malhechores. El motivo, según el mismo nos 

comenta es que, intentó obtener permiso para revisar la 

causa pero antes de poder conseguirlo había desaparecido, y 

"Después o antes de la desaparición de los autos se imprimió 

un folleto que tenía por título: Ex tractos de la causa del 

Co r onel Yáñez y socios. Por más diligencias que he hecho, 

impos ible me ha sido consegui r es e escrito , y he tenido que 

ate~erme a los pocos recuerdos que llevo apunt ado s y de c uya 

exa c ~ i tud no estoy bi e~ seguro . u(sic) Al parecer ninguna 

otra persona pudo tener acceso a dicha causa . Lo úni co que 

t al ve z pudo haber presenciado f ue la ejecuc i ón de la 

s e ntencia como muchas otras personas l o hicieron. 

Con re spec t o a otros auto r es no encontramos ninguna 

r eferenc ia ace r ca del ca s o , con l a e xcepción de Guillermo 

Prieto quien l e dedica unas cuantas l íneas . 

Aunque exis t en novelas ce bandi dos como El Zarco o 

Paisajes y Leyendas , ambas de I gnac i o Manuel Altamira no , 

éstas se s itúan en l a segunda mitad del sig l o y s on el 

re f ~ejo de bandidos que aparecieron poste riormente. 

Incl usive en la actualiéad no hemos e ncontrado un 

escritor que haga un estud i o compl e t o r especto al proceso 

seg~ido a estos malhechores . Sólo cuando abo rdan la obra de 
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Manuel Payno e.s cuando hacen una pequeña referencia a la 

vida del Coronel Juan Yáñez, pero desde la . óptica del 

personaje de la novela.* Y los pocos que hablan del 

bandidaje lo hacen de una manera general, algunos con unas 

cuantas líneas otros con varios párrafos, pero siempre la 

imagen del bancido apa r ece como una pequeña anotación en la 

materi a que abor dan, lo que sí reconocen e s el problema que 

esto s i gn~ ficaca para la sccieda~ del momento , e ~ t odcs s~s 

aspe::::os . 

Es p '.) r e L.o que la bi:Oliog:-a fí a , e n cuan t o autores cie 

la época y co :t emporáneos , es je un núme ro r educido con 

re s pecto a l ta~año de fo jas agr upadas en t odos l os volúmenes 

que abarca el proceso seguido al ~orone l Yáñez y sus s oc ios. 

Du r a::t e nuestro trabajo de búsqueda de l caso segui do 

al ('.)rone : Yáñ~ z y s~s socios inves t igación encon::ró s ~ 

fuenLe de i nformación en e: Ramc de Guerra que se s jLúa e:: 

el A:-c hi v:: Gene:-al de la Nac ión , del cual consul::amos todas 

la s ce c l a:-ac i ones , co~ fe si o::e s , é ~lige ::c i as , ca r eos y cie más 

* Aun~;e ex::.ste una excepcié~. de u~. autor , _-osé Ar=u ro Yáñe z Romero con su obra 
?o li c'.. a Mex::.=ana , q·;e ~.<::> est ·;::ia la ·: ::. da y : =::a de :-:anue l ?ayno , ::ero re:'.'iere ;;: 
=a s o s eguidc 3 est c 2 =alhec~ :res a~~gu~ s t:: para ejempl.'...ficar ::s pro~ l emas s 
~ o s q~ e tubc ~ue e~:=e~cars e :a p o:: =i a d e : siglo XI X, y : o hace a tra~és de __ 
perspe :~ iva ie l os ~.:..scale5 del ;~oces o , porq~e cita los Ex:ractcs de __ 
causa.. . , <t~e rea l.:..zaron l ~s rnis::. : s , y :-."J rnenc .'...ona : :> s doci..:...-:-.entos que ~e 

encuen=ran cc~pi l adc~ en el ~=chivo Genera l ~e la Kación. 
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documentos que fueron acumulados dentro de este proceso para 

esclarecerlo. Los cuales en su totalidad casi alcanzan las 

5000 fojas. 

Sin embargo, nos encontramos con uno que otro pequeño 

problema que en un principio nos confundió, como fechas 

cambiadas en dos documentos con el mismo texto, años 

diferentes entre un documento y el siguiente (ya que el 

proceso duró varios años), o documentos sin fec ha que hacían 

difícil la ubicación del contenido del texto dentro del 

proceso. Por ello decidimos que, sería metodol.ógicamente 

mejor realizar la reconstrucción de los robos con todos los 

relatos que se pudieran encontrar para ello, en la causa, 

aunque algunos fuesen escasos; y posteriormente afrontar el 

proceso en sí, tomando como referenc ia para la ubicación de 

los hechos las conclusiones dadas por l os fis c ales, que a 

nuestro juicio eran la mejor fuente para situar cada suceso 

en el tiempo y espacio y fuera mej or su comprens i ón , ya que 

en muchas de las ocasiones cuando se hacia r e:e re r.ci a o se 

tomaba una declaración acerca del momento o lugar donde se 

llevó a cabo alguno de los robos, ejecutados p o r la banda de 

malhec hores, se daban diferentes fechas y no:nbres de los 

lugares en que se realizaron, o simplemente no se 
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mencionaban en las diligencias, es por ello que tomamos los 

datos cronológicos y geográficos de quienes conocieron mejor 

que nadie la causa. 

Este tipo de tropiezos, no eran sólo nuestros -aun 

teniendo el proceso completo en nuestras manos-, sino 

también existieron dentro de la causa misma, y eran 

comprensibles por el volumen considerable de información 

contenida en teja la sumaria, y por todos los obstáculos 

teóricos y prá c~icos que tuvie~on que superarse ante la 

falta de equil:brio en el ámbito judicial, lo que era 

entendible por la agitada situación reinante. 

Con todo este panorama nos atrevemos, pues a presentar 

como hipótesis de nuestro trabajo que el caso del Coronel 

Yáñez y sus s ocios es sólo un pequeño ejemplo de las 

complejas ci rc..::-is tanc:ia s, en t odos sus aspectos , que 

existieron dent~~ de ~a República Centralista del siglo XIX 

mexicano, y que tuvo que afrontar la sociedad del momento, 

las cuales pe~mitieron la aparición de gavi llas de 

bandoleros y/o salteadores de caminos como la del Coronel 

Jua n Yáñez, o la s de otros bandidos , e n el escenario 

naci ona l. 
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También a través de este trabajo pretendemos, dentro 

de nuestros objetivos, desentrañar la verdadera esencia del 

proceso seguido al Coronel Juan Yáñez y sus socios; así como 

mostrar la actitud que tenían las autoridades an~e tal 

problema y como lo manejaban; además de abordar el sistema 

judicial para conocer la forma en que se procesaba a estos 

bandidos. 
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MÉXICO INDEPENDIENTE 

El siglo XIX en México fue una de las etapas más 

turbulentas de nuestra historia, . y daría inicio a la 

construcc~ón de nuestra vida como pueblo independiente. 

Es a par t :r de este periodo que en México comenzaría a 

con:o rmarse un proyec~o de nación que procuraría, en teoría, 

el bienestar en todos los sentidos de una sociedad, que se 

encontraba dividida principalmente en dos . ideologías, 

liberal y conservadora, que lucharían por establecer su 

persamien to para gobernar; mismas que tendrían que 

rec8nstruir una econon ía deteriorada, superar el aisl amiento 

cor : el ext ran jero , c o::c ilia.: antagonismos sociales, 

equil ibra.: una poblac:ón d ie zmada por la guerra y lidiar c on 

un bandidaj e c·Q crecía ce~ un a velocidad mayo r a la de su 

sol uc ión. 

En esta bú squeda de o rganización alguno s pensaban que 

la so l uc : j n a ~ o s pr ~b lemas era mantener l as instituciones 

c o l8niales; ot.:os consideraba n que el punto se encontraba en 

la transformación del régime n político de la sociedad. 
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Ambos pensamientos lo único que lograrían seria dar 

orige n a luchas internas que agravarían aún más el ambiente 

que de por sí ya se encontraba bastante deteriorado. 

Un intento para mejorar la situación surgió en la 

década de los años 30 en la que se pretendía reformar los 

ámb itos eclesiásti c o, educ ativo y mi litar . Se consideraba 

que el c l e ro no atendía l as necesidades esp i rituales en los 

pueblos y e n las a l deas po rque la mayoría se e ncontra ba e n 

las ci udade s. La Iglesia con t a ba con un capit a l que 

ascendía a 180 mi l l ones de pesos y nada d e e l lo se destinaba 

a l bi en c omún, apart e d e que l o s ec l e siástico s imponían 

contr i b uc i o nes a l tas y c oartaban la libertad de s u s fieles, 

ademá s d e tene r el c ontro l de la educac i ón. 

Po r todo ello se di spus o que la I g lesia estuviera 

sujeta al gobie.:::no por medio de un Pa trona t o , que se l e 

incautaran l o s oienes clericales y ex i stiera libertad de 

pagar los d i e zmos p a ra quie n pudiera hacer l o . 1 

Respec t o al ámb i -co rr. :_li t ar se es t imó q ue se ~ a staba 

más de l p r e s upue sto tota l para man tene r a s o ldados y 

o fi c i ales que ~:_ranizaban a la sociedad , por l o qu e con el 

l. - C'.; SÍO VI :.. LEGAS , :aniel , e:.al. , ni stc~ia Míni~a de México , 4ª reimpresión , 

México , El Coleg i o de ~éxico , 1979 . pp .98 - ~9. 
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tiempo se suprimieron los fueros del ejército y se 

sustituyeron las tropas permanentes y regulares por 

voluntarios. 2 

Existen ejemplos de integrantes de la milicia que se 

sabe se dedicaban al bandidaje, algunos de ellos desertando 

para evitar la justicia, los cuales aprovecharon la 

agitación social para hacerse de riqueza económica y 

material por la fuerza. No obstante, no fueron los únicos 

ya que los integrantes de las gavillas tenían diferentes 

orígenes, la mayoría de estos eran peones que, al quedarse 

con las armas que se les habían proporcionado en la guerra 

y, ante la miseria en que se encontraban, no deseaban 

regresar a sus hogares y veían en el pillaje una forma de 

subsistir, aunque hubo los que desde un principio se 

dedicaron al robo para obtener riqueza de una manera fácil. 

Sin embargo, este plan reformista se encontró con 

muchos obstáculos y quedaría suspendido por el momento. 

Los que no se detendr2-an serían los problemas, y uno 

de los que ayudaría a prolongar el ambiente de inestabilidad 

era el bandidaje, el c ual se incrementaría de una manera 

2.-Ibidem, p.99. 
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considerable después de la Independencia de México. 3 

Los bandidos no son originarios del siglo XIX 

mexicano, porque ya en las últimas décadas de la Colonia 

comenzaron a ser un serio problema, pero fue durante la 

guerra independentista que se convirtió en algo más serio ya 

que el momento les permitía quebrantar la ley con muy poco o 

casi nulo castigo. 

Es durante este ambiente , en la prir:nera mitad de ia 

década de 183 0 • que va a surgir una banda de malhechores, 

entre muchas otras, que por sus fechorías causarían un gran 

escándalo en la sociedad de aquel momento. Nos referimos al 

Coronel Yáñez y sus socios, quienes aprovecharían las 

circunstancias y la experiencia de algunos de sus 

integrantes para cometer una serie de a sal tos por los que 

cobrarían mu cha fama . 

Nadie imaginaba que el Coronel Juan Yáñez estuviera 

re lacionado con una gavilla de salteadores de caminos, por 

la imagen y c 2rgo público con que contaba dentro c e l 

gobierno. 

3 .- Te=esa Loza no co~sidera (c itando a Hipólito Villarroel) que la c=imina l ~cad 

ce los prime ros años del siglo XIX se debió , además de la pob=eza y la 
ccrrupc ión, a la e'.\C =iaguez , la inmig ración a la capital, el desempleo , el 
juego , las crisis agricolas y la ineficaci a de las auto ridades que a pesar de 
que se expedían medi das necesarias para c ontrolar a los delincuentes no las 
ponían e n prácti ca. pp.32-35. 
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Se sabía de la amistad que · sostenía con personas de 

sospechosa reputación, pero no que fuera cómplice y 

partícipe de esta banda; la cual se encontraba dispersa en 

varios puntos de la república y actuaba dentro de su 

terri~orio o fuera de éste si eran solicitados. 

Y es a partir de un robo escandaloso -como nos indica 

Guillermo Prieto- que conmovió por sus circunstancias a la 

sociedad ... [donde J apareció Yáñez como director y capitán de una numerosa 

cuadrilla de ladrones (sic) 4
, que se descubrió la parti~ipación 

del Coronel en los diferentes asaltos que realizaron. 

Ahora la tarea que, costaría un abundante y arduo 

trabajo, sería presentar a la justicia todas las pruebas que 

acreditan los delitos y a sus perpetradores, y procurar a 

pesar de todos l os obstáculos que se presentaren encontrar 

la culpabilidad de cada uno de los malhechores acusados en 

este proceso , lo cual veremos más adelante. 

4 . - PRIETO, Guillermo , Memorias de Mi s Tiempos, Prólogo de Frenando Curie l, 

Presentación y notas de Boris Rosen Jélomer, México, Consejo Nacional para la 

Cultura y l as Artes , 19 92. Obras Completas I . p.264. 
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EL ROBO A LA CASA DEL SEÑOR LATOUR 

De los varios robos realizados por la banda de 

malhechores, del Coronel Yáñez y sus socios, el robo que se 

~· 
realizó a la casa de la familia Latour, se cree , fue el 

primer a sal to organizado por parte de los integrant2s que 

pertenecian a dicha gavilla antes de llegar a la capital . 

Era la noche del 6 de Febrero de 1835, en el estado de 

Veracruz, cuando los señores Latour se disponian a salir. 

Esa noche se dirigian a una función de teatro, de la 

cual al regresar se encontrarian con la sorpresa de que su 

casa habia sido robada. 

La madre politica del señor Latour, Doña Mar i a del 

Carmen Velásquez, y la pilmama (niñera) Isabel Rosas fueron 

victimas del suceso y ambas rindieron su declaración. 

Doña Maria del Carmen nos indica en su testimonio que 

eran las siete de la noche cuando el señor Latour convenció 

a su hija de asistir al teatro. Este comenzó a prepararse 

pidiéndole al mozo de la casa, Manuel, que le traj ese agua 
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para l a varse . Este hombre se aseguró de que s ólo conocieran 

su nombre . 

El mozo realizaba las actividades que se le i ndicaba n 

pero , al poco rato , pidió permis o para salir con el pret e xto 

de qu e q ue ría que le r emendasen una camis a para usarla el 

domingo . Doña Marí a de l Carmen lo dejó ir indicándole que 

debía regresar rápi do , y así s ucedió . 

Momentos después de habe r salido de la casa los señore s 

La tour, Manuel comenz ó a compo rtarse extrañamente y doña 

María del Carmen lo mandó a la cocina , de la cual entraba y 

salía con diferentes excusas para ir a asomarse al balcón 

que daba a la calle . Lo que no sabia era que en éste ir y 

venir Manuel les daba aviso a sus compañe r os malhechores 

para reali zar el asa l to ; además de que en la segunda ocasi ón 

en que se as omó - Isabel Rosas considera - que abrió l a puerta 

de la calle para de j ar entrar a dicho s individuos . Por lo 

que creernos que en 12 salida que hiz o de la casa pudo 

habe rles indicado que los señores La tour saldrían quedando 

dos mujeres y una niña que podrían amagar con facilidad . 

En el último viaje que Manuel hizo al balcón , doña 

María del Carmen escuchó un r uido en la escalera y que se 

cerró la pue rta de ella , por lo q u e mandó a la pilrnarna a ve r 
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que pasaba. Nos cuenta Isabel q ue salió de la recámara en 

que se encontraban, llegando al corredor donde observó a 

tres hombres armados c on puñales en los que adv~rtió yue se 

querían pelear . Asusta da dio vuelta para avisarle a la 

señora lo que pasaba. MC:s tardó doña Mar ía del Carmen en 

pararse de la silla q ue l os hombres se a ce rcaran y las 

amenaza ran de muerte si gritaban . 

Los ladrones de inmediat o pidieron l as llaves de los 

baúles y los ropero s , y corno pudimos observar, en las 

diligencias seguidas dentro de la causa, lo s robos 

realizados por los socios del Coronel Yáñez, los malhechores 

sabían de antemano que busca r. La seño ra Carmen sólo les 

dio las llaves de los baú le s y no de los r operos porque 

aseguraba no tenerlas ya que pertenecí an al Licenciado 

Oropeza . 

Saqueado el primer baúl s e dirigieron a la pieza 

contigua a vac iar el segu ndo , fue en éste cuarto donde las 

dejaron encerradas , llevándo se las llaves . Au:'"l<]ue ésta 

habitación tenía a un lado la cocina y l os malhechores no se 

die ron cuenta que exist ía una p uerta q ue daba a dicho lugar, 

misma por la que sali eron las mujeres cuando ya no 

e scucharon algún ruido . 
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Lo que ambas notaron y c onsjderaron se r un ind~cio de 

que Manuel , el mozo , estaba re l a c i ona do con los ladrones f ue 

" ... que el ultimo de la casa que salio fué Manuel por haberlo oydo 

gargajear .. . " (sic) 1 Además de que no ha vuelto a aparecer 

- declaró e l señor Latour-. 

La n o t icia del r obo a la casa llegó hasta las páginas 

del ¡:,e r i ód ico (del cual desc o nocemo s el nombre y fecha del 

mismo , p o r el hech o de habe r sido transcri ta l a nota c orno 

tal dentr o del proces o ) , específica el seño r La tour , j unto 

con la culpabi lidad de Manuel : 

"Robo= Nota del verificado en la Casa de J.B.Latour a las ocho y 

cuarto de la noche del ceis de Febrero por el maso, criado que tenia 

llamado Manuel, que decía ser de Mejico y mas tres o cuatro 

hombres que introdujo ál efecto, a saber= una dosena y media de 

cubiertos de plata, en cucharas y tenedores= Una desena cubiertos 

de plata pª. postres, en cucharas y tenedores= Una dosena 

cucharitas de plata pª. tomar Café= Un cucharon de plata pª. sopa= 

Un par candeleros de plata con platillo iden= Un braserito de plata= 

Unas tenasas de plata p ª . asucar. Todas estas piesas llevan f 'ravadas 

las iniciales de J.F.B. =Ademas sin marca, una caja de plata pª. rapé, 

l . - .i\ . G . N. , Ramo Guerra , Vol ume n 420 , : . 22. . .. 

~ J.:) t.a : La::- citas que s e e nc ueni: r c::n ma :-ca :ics co :-: un "" no c oritienen fech a e n el 
:icc J..'TI~:-.: ::i o :- ~;r.i nal. 
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sobre dorado esmaltado= Una cucharita de plata de niña= Una 

mamaderél de plata= Ademas unas camisas de irlanda, y pantalones 

de dril/ blanco, chaquetas bretañas, chalecos de piqué pañuelos de 

o/anda y mascadas de ceda con marca J.L., sinturones de seda de 

Saras., pulseras aderesas de p.'edras falsas pª. la cabesa, una 

peineta teja de carey calada con filo dorado al rededor, un zarape, 

una frazada de algodón estampado, unos aretes de oro con topacios 

y piedras blancas y pelo engarsado de oro, con collarcito corales 

abrillantados y dos pulseras de iden engarsadas de oro pª. niña, dos 

abanicos, uno de varaja de tasco y otro de marfil con padrones de 

latan y piedras moradas, dinero en menudo y un manojo de //abes de 

bau/es y carpetas atadas en una cinta negra y otras menudencias 

que por pequeñas no se hace mencion. 11 (sic) 2 

La plata resultante de este robo fue llevada al 

Coronel Yáñez , a través de Vicente Muño z. Para est os 

momentos Muñoz ya v i vía en la cochera de Yáñez y justificó 

el o frecimiento d e la plata decla rando que el dueñ o de la 

misma era un indi v iduo que segú n ll amaba Ma nrique y el s ó lo 

le ayudaba a venderla , ya qu e nl origen de esta plata 

" ... segun le dijo Manríque estando sirviendo el que la vendía y otros tres en 

Veracruz se la había traído de la casa donde serbian .. . 11 (si c) 3 

2 .- Ibidem , f s . 17 - 18 . * 

3 . - Ibidem , Abril 2 de 1836 , f . 4 . 
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Creemos que este individuo llamado Manrique era Manuel 

el mozo que servía en la casa del señor La t our, aunque la 

verdadera identidad de este personaje no se supo. 

La venta de la plata se rea.i.izó en dos partes, la 

primera consistía en parte del botín, y la segunda la 

llevaron a fundir para poder venderla de forma legal, ésta 

se llevaría a la platería Manuel Soriano, y no sería lo 

único que Yáñez vendiera al platero. Sin embargo, nunca se 

encontraron las pruebas necesarias, dentro del proceso, para 

comprobar que Soriano comprara cosas robadas. 

Por supuesto que el Coronel Yáñez no deseaba que se le 

atiibuyera la compra de la plata robada, por lo que declaró, 

en todas las ocasiones que se le interrogó al respecto, que 

el Coronel Don Esteban de la Mora, mismo que según él se 

encontraba en su compañía en el momento que se le ofreció la 

plata, fue quien la compró a seis y medio reales porque era 

"plata vieja". 

Esta declaración fue reiterada por Vicente Muñoz e 

Ignacio Delgadillo, la cual ror supuesto no era cierta y no 

sólo porque se probó que Delgadillo era testigo falso ya que 

había llegado a esta capital de "Californias" e n el mes de 

Abril y el robo fue en Feb rero , sino p orque l os fi scales no 
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creían que el Coronel Mora gastara la paga que se le había 

dado para la guerra de Texas en cub iertos, mucho menos para 

dejárselos a su familia porque no la tenía, además de 

haberla adquirido a un muy bajo precio como para poder 

lucrar con ella. 

Sin embargo, esta declaración no iba a poder ser 

desmentida porque el Coronel Mora había muerto en Texas en 

la acción de San Jacinto y por lo tanto no se podía defender 

de t3l acusación . 

No obstante, Cleto Muñoz declaró en contra del Coronel 

Yáñez diciendo que el era el que había comprado la plata : 

" . .. que es cierto que Vicente Muñoz (a) el chacho estaba delante 

cuando su amo compro los cubiertos, y plata ... tambien es verdad, 

que entre dicha plata iba un cucharon, y el bracerito que vio ... sobre la 

mesa de su amo; ... y que los cubiertos que les compró dicho Gefe 

estavan en la casa guardados en un baul, los que vio varias veces en 

dos tompeates cuando entraba a límpear la ropa de su amo y á 

acistirle ... y que despues otro día uno de los mismos hombres le 

l/ebaron a su amo en compañia de otro hombre a vender mas 

cubiertos, y una vandeja de plata lisa como de media vara de largo y 

una tercia de ancho todo lo cual les compro su amo ... en pesos 
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duros ... y toda esta plata quedó en la casa cuando fue 

preso ... " (sic) 4 

Miguel Limón confirmaría lo mismo diciendo que quien 

les compraba las cosas robadas e n México era el Coronel 

Yáñez y la plata robada en la casa del señor La tou r la 

habían vendido Crispín Martínez y el Yndio Juan, las cuales 

eran como unas vetnte libras de plata. 5 

Por lo tanto, los fiscales se dieron a la tarea de 

registrar la casa del Coronel Yáñez en busca de la plata, no 

obstante, sólo encontraron en el comedor un "tompiatito" con 

ocho cubiertos que estaban marcado s con una equis y que eran 

idénticos a los del señor Latour pero no tenían las 

iniciales J B, aun así se recogieron dichos cubiertos para 

proseguir la investigación de la causa. 

Por consiguiente se le cuestionó a Yáñez cómo es que 

había adquirido dichos cubiertos a lo que respondió que: 

" ... D. Juan Gonzales se las sacó en una rifa de las que se hacen en las 

casas de juego de los portales o los tomo á las manos y se los vendió 

al deponente a diez reales la onza. " (sic ) 6 

4. - Ib i dem , Abril 5 de 1836 , fs . 1 2-1 3 . 

5. - Ibidem, Puebla , Febrero 16 de 1837 , f.1 15 . 

6 .- Ibidem, Abril 2 de 1836 , f. 7 . 
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El mP.ncionado González a quien se refería el Coronel 

era Juan alias el Yndio, q~ien se encontraba prófugo en ese 

momento y por lo tanto no podía hacer ninguna declaración al 

respecto; sin embargo, al poco tiempo fue encontrado y 

puesto en prisión junto con el resto de la banda de 

malhechore ·...> . Ante ello el Coronel Juan Yáñez alegó que el 

Juan González a quien se refirió era un español y no al que 

había sido apresado. 

Pero para la buena suerte de Yáñez el dueño de los 

cubiertos no pudo identificarlos como suyos al no tener 

alguna seña específica para distinguirlos como de su 

propiedad, por lo tanto no se podía interrogar a Juan el 

Yndio por ello y comprobar que los cubiertos pertenecían a 

la plata que había sido robada en la casa del señor Latour. 
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ASALTO AL RANCHO DE CORRALILLOS 

El robo a los ranchos también formó parte de las 

fechorías llevadas a cabo por la banda de malhechores. Uno 

de ellos fue el realizado al rancho ~e Corralillos el 3 de 

Abril de 1835. 

La jornada transcurría de manera cotidiana en el rancho 

cuando la tranquilidad se vio alterada por un acontecimiento 

que sacudió a varios de sus integrantes que fueron actores y 

víctimas a la vez del asalto a este lugar. 

"Abocadeoración"(sic) 1 estando Don Juan José García en un 

cuarto del rancho llegó un individuo sorprendiéndolo, el 

cual le dijo que no se moviera, pero comenzaron a luchar y 

en seguida el intruso le gritó a uno de sus compañeros, 

apareciendo el capitán de éstos a caballo el cual le tiró un 

machetazo cortándole sólo el sombrero. Momentos después el 

mismo capitán lo amenazó diciéndole " ... que ó le entregaba cinco 

l .- A.G .N., Ramo Guerra, Volumen 3 88 , Octubre 19 d e 1 83 7 , f.794. 
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mil pesos que sabia que tenia ó io colgaba;"(sic) 2 pero sólo le 

entregaron unos pesos, porque acabdban de entregar la raya a 

los trasquiladores, y la llave de una caja donde encontraron 

cien pesos de cobre y cinco en plata. Fue en éste momento 

cuando empezaron a saquear todo lo que estaba a su paso corno 

fue: 

" ... una chapeta, una guarnicion de manga de ·galof' de oro. En otra 

caja se sacaron toda la ropa de la familia en que fueran varios cortes 

por hacer ... unas colchas, una manga negra, un relicario, y un rosario 

q. al declarante le quitaron del cuello; las sabanas de las camas: dos 

carabinas, un par de pistolas, dos machetes, un caballo prieto 

encillado con una cilla poblana nueva, dos caballos Alazan Colorados, 

y un retinto y un tordillo [que J ... volvió al otro día; que hicieron otras 

mil fechorías como fue de quebrar cuanto encontraron 

sencible. " (sic) 3 

Sin embargo, el señor García no pudo reconocer a ninguno 

de los asaltantes, a pesar de todo esto, porque en el 

transcurso del suceso permaneció dentro del cuarto 

-además de su familia que también fue reunida en este lugar

donde lo encontraron, y con él estaban sólo cuatro de los 

integrantes. 

2 , 3 . - Idem . 
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En el momento en que se realizaba el suceso, se 

encontraban en el rancho " ... veinticinco tlacinques, y diez peones del 

tajo, su famª. y un hijo suyo q. tenían ágarrado á una caballeriza ... " (sic) 4 

nos dice Don José García. 

Inclusive el hijo de Don ~osé, Cristóbal García, 

menciona algunos nombres de los que presenciaron el robo, de 

los c11ales tres de ellos fueron interrogados y aceptaron 

estar en el rancho pero ninguno vio o escuchó nadá , sólo se 

enteraron del acontecimiento porque según ellos alguien se 

los dijo. A Félix Antonio se lo dijeron las niñas de Don 

Jose García, a José Julián se lo fue a comunicar Cristóbal 

García y José Antonio nunca lo supo. 

es demasiado sospechoso. 

Lo cual consideramos 

Resulta más evidente el que estos últimos tres 

individuos citados, estuvieran involucrados con los 

asaltantes, porque los malhechores bien sabían lo que iban a 

buscar, y como podemos observar en los robos cometidos por 

Yáñez y sus socios siempre tenían un conocimiento previo del 

botín que obtendrían, p o r encontrarse infiltrado alguno de 

los integrantes en el lugar donde se cometería el robo, o 

c onocer a la víctima de sus fe c h orías. 

4 .- Ibídem , Octubre 19 de 1 837 , f . 795 . 
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EL ROBO AL CONVENTO DE SAN BERNARDO 

La mafiana del 10 de Feb r e r o de 18 38 se realizó un 

descubrimiento sumamente importan t e, dura11te el curso de la 

investigación, dentro del proceso seguido al Coronel Yáfiez y 

sus socios. 

Se mandó llamar a Don Luis Días de Vivar -ayudante del 

presidente de la república- para que presenciase las piezas 

encontradas en uno de los cuartos de Palacio (Nacional) por 

unos lacayos. 

A Miguel Hernández y Antonio Meléndez se les había 

encomendado la tarea de limpiar el cuarto indicado, pero se 

rehusaron por encontrarse demasiado sucio, pero cuando se 

decidieron, al estar sacando la basura, Hernández " ... se 

encontro una llave segun le parecio ... la cual tiro al otro rincon que estaba ya 

limpio ... " (sic ) 1 , y cuando días después fue a rev isar Juan 

Sandovól el trabajo de limpieza, las vio, y les preguntó de 

1. - A. G. N. , Ra mo Guerra, Vo l umen 387 , f . 2 48 .* 
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donde las habían tomado y los lacayos indic&ron el lugar. 

Meléndez indica que al entregarle las ganzúas a Sandoval 

y éste al sobrino del presidente, Hernández declaró: 

" ... vamos á ver si encontramos mas llaves ó ganzúas ... su compañero 

metiendo la mano pr. un haujero que tenia el cotenze que sirve 

para igualar la pared desde donde estaba acabada hasta donde 

empieza la puerta el cual estaba fijado con sobre un armazon de 

madera, saco una llave o ganzua ... se suvió encima de los barrotes, 

y rompiendo el cotenze ... y no hallando nada metio la mano ... y se 

encontró ... con un Alcayator ... un manojo de llaves o ganzuas 

amarrado con un mecate y entre el manojo una volsita redonda de 

paño ... " (sic) 2 

Se procedió a realizar el reconocimiento del lugar donde 

fueron encontradas las piezas. Los lacayos Hernández y 

Meléndez señalaron cómo y dónde habían encontrado las 

gan zúas~ la bolsita, el alcayaton , l os b r aseritos, la concha 

nácar y l os paletones. 

Desde que lle,garon a Palacio los fiscales observaron 

todo lo que podía parecer sospechoso, pero cuando terminaron 

2 . - Ibidem , f. 25 3. * 
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el reconocimiento del cuarto salieron de éste y encontraron 

una ventana a la cual se sube p.:ir cinco escalones desde 

donde se veía una sotehuela que dóba al jardín. De ahí 

regresaron sobre sus pasos a la entrada principal, y virando 

a la derecha entraron por otra puerta donde observaron un 

balcón que tawién caía al jardín. Al salir del Palacio 

encontraron un callejón a la derecha en el que se observaba 

un pasadizo que los dirigía al mismo jardín desde dónde se 

alcanzaba a ver la ventana que encontraron junto a las 

caballerizas, al final de este mencionado callejón se 

situaba la cocina del Palacio. 3 Puede ser que Yáñez hubiera 

utilizado las puertas de este lugar para poder entrar y 

salir sin que nadie lo pudiese ver, o notar algún cambio en 

la estructura de las habitaciones del Palacio. 

Para un mejor examen de estos acontecimientos se 

solicitó la ayuda de varios expertos que proporcionaran más 

pistas para la solución del caso. 

A los arquitectos Don Joaquín Heredia y Don José María 

Maro se les interrogó si las aberturas que se hicieron al 

cotense eran recientes o no. Estos consideraron que eran 

3 .- Ibi dem , Febrero 19 de 1638 , fs. 260 - 264 . 
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nuevas p o r " ... el cc/or de la madera que se desr.ubre y el estado del 

cotense q. ha quedado" (sic ) 4 

Los peri tos herre ro s e studiaro n las piezas y se les 

preguntó, al primero, Don Ma ri ano Ara uja que sabiendo donde 

se habían encontrado los obje t o s ¡:;Qdría de cir p o r el moho 

que presentaban cuanto tiemp o tendrían guardadas en la 

s o ler& en que se hallaban, para que s e utilizaban y cuál era 

su nombre. 

"Dijo: que visto el paraje en que se encontraron los espresados 

instrumentos ... creé, que sobre poco mas o menos estarían alli 

guardados mas de dos años q. las dies ganzuas son hechas de llaves 

viejas, y son ... ganzuas muy corres. y ordinar., que no tienen otro 

huso particular que el comun de abrir puerta:s: que de las dies 

ganzuas hay tres grandes y dos chicas para Chapas de caja utiles: 

que la otra que hay de dos paleton5
• el uno lo tiene util, y el otro 

quebrado, y q. las cuatro restantes son inservibles pr. tener los 

paletones quebrados faltando/es á tres un diente: qe. los otros cuatro 

instrumtos. chicos q. se sacaron de la volsita de paño color de Yesca 

son y se llaman paletones hechos al prosito para el fin indicado de 

habrír puertas; que el modo con que se y hace huzo de dichos 

paletones sueltos es colocarlos en una llave sin paleton con dos 

4 . - Ib í dem, f. 270 . * 

21 



taladros uno en la punta a lo largo y en enmedio de ella donde se fija 

un tornillo que fianza el paleton suelto, y el otro taladro es 

cuadrilongo donde entra el paleton . Y en el nombre del alcayatan 

con dos orejas es el de escareador que sirve para quitar clavos, 

palanquar aldavas y chapas y todo lo demas conducente al m ismo 

objeto de habrir puertas" (sic ) 5 

Las mismas preguntas se le hicie r on a l segundo perit o , 

Don Fran c isco Li zcuna, el cual consideró t ambién que las 

pieza s ll evaban a h í por lo menos más de dos a ños y servían 

para lo mi s mo que expr esara su c ompañe r o . 

Dos p r o fes o r e s d e platerí a , Don Joaquín Ch orne y Don 

Fab i án Ibar r a , al preguntarles que si los dos braseritos de 

metal y la concha nácar tenían algún huso e~ las l abores de 

su profesión , Don J o a quín Chor ne declaró : 

" .. . que los dos braseritos de bronse baciados son, y solo sirven para 

colocarlos en los insensarios á fin de que padesca el insensario con el 

fuego que en dichos braseritos se coloca, y facilitar su limpieza: que 

de los tres huecos que t iene cada uno de los dos braser·'tos son 

dondP. se colocan las asas para las tres Cadenas de los repetidos 

insensarios, que p'. consig1e. siendo dos los braseros tambien son dos 

5 .- Ibidem , Febrero 20 de 1838 , fs . 2 67 - 2 66 . 
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los insensarios a que pertenesen: aue la concha nacar es c~ntro de 

nabeta antigua, donde se coloca el insiencio, y que el pedacito 

menos que tiene pr. una punta dha. concha nacar es donde se coloca 

la cuacharita . con que se saca el espresado insicncio que se quema 

en los insensiarios. 11 (sic) 6 

Don Fabián Ibarra a la misma pregunta respondió de 

igual manera que su compañero . 

Las puertas de San Bernardo también fueron analizadas y 

los maestros de herrería Lui s Flores y Cristóbal Roldan 

consideraron que: 

" .. .la mensionada puerta ... [que nos lleva J para la escalera por 

donde se sube a la Sotea como la puerta de la hermita de los 

Remedios, pudieron habrirse con .. .la ... ganzua numero diez la que 

esta hecha apropocito para el efectc, y que las chapas de estas dos 

ultimas puertas son antiguas y no tienen señal alguna de haber sido 

arrancado desde que se pusieron, 11 (si c) 7 

En efecto, las puertas , no se vieron alteradas de 

ninguna forma, sól o hasta después del robo que fueron 

"embarrotadas" (aseguradas) como afirman las religiosas de 

6. - Ibidem , Febrero 19 de 1838 , f. 26 5 . 

7 .- Ibidem , f. 295 .* 
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San Be r nardo. 8 Por l o que los instrumentos con que contaban 

l os l adrones deb i eron fun cionar corro llaves para 

introducirse al Convent o sin que nadie se diera cuenta de 

e ll o. 

El r obo al Convento de San Bernardo debió de haber sido 

planeado p o r S i món Nava y el Co r onel Yáñe z, ya que Pablo 

López declara que Nava fue el que los invit ó a participar en 

el robo 9
, y l a casa del Coronel se encontraba muy cerca de 

San Bernardo , por l o tant o podía conocer el movimiento que 

existía dentro de éste y así saber el mejo r momento de dar 

e l go lpe; a demás de que Na va tenía como profesión la de 

he rrado r po r l o qu e le resul taría fácil entrar por cualquier 

puerta . 

Los l adrones se reunía n en la casa de Yáñez , en e l 

comedor , " .. . donde les ponía dulce, queso, viscochos y pulque con jarabe 

de e/abe/ sirviendcles todo esto Cleto Muñoz, que trabajaban todas las noches 

esepto en las que estaba de gua Yañes .. . " (sic ) 10 Más tarde con una 

escalera en la pared s ubí3n a la azotea para dirigirse al 

Convento , cuando regres aban , a l bajar - indica Cleto Muñoz -

8 . - I b ide m, Fe brero 2 6 de 1838 , ís . 288 - 292 . 

9 . - A. G. N., Ramo Guerra , Volumen 217 , f . Sl . 

10 . - A. G. N., Ramo Gue rr a , Vo l umen 215 , Méx i co , Octubre 7 de 1836 , f s . 70 - 71 . 
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hablaban con el Coronel Yáñez acerca de las llav2s las 

cuales debieron haber estado probando . Estos instrumentos 

se los daba a guardar Simón Nava a Cleto pero éste último 

siempre lo negó. 

Durante estas noches .4uc e stuv ieron bajando al Convento 

buscaban la Tesorería pero n o la encontraron y se 

conformaron con la Sacristía. En ésta robaron cosa de dos 

mil pesos: setecientos en dinero y el resto en plata 

labrada 11 que transportaron en un costal. 

Vicente Muñoz, uno de los ladrones, llevó el costal a 

la casa del Coronel Yáñez, gua r dándolo en un cuarto que se 

si':uaba entre la cocina y el comedor de Palacio, y " ... hallí 

estubieron quitando/e la plata a el Cuadro grande que trajeron de San 

Bernardo y procurando desatornillar las piezas grandes y .. . aque/la misma 

noche se repartio sobre la mesa .. .la moneda de plata y cobre ... " (sic) 12 

El Coronel Yáñez se quedó c on la plata , guardándola en 

un baúl, misma que también se repar t i ó e n partes iguales, 

pesándola en unas balanzas q ue ll e vó Simó n Nava. 

De la plata que les tocó cada quién hizo lo que quiso 

1 1 .- Ibídem, México , O~ tubre 7 d e 1836 , f . 70 . 

12. - A.G. N., Ramo Guerra, Vo lumen 387 , Marz o 2 de 1838 , f . 323 . 
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con ella . Sin embargo , Pablo López fue engañado por Simó n 

Nava porque a través de este segundo individuo , vendió su 

plata pero nunca supo ni a qui én , ni en qué suma , ni cuánto 

le tocó de l a venta que reali zara Nava . Igual sucedió con 

Yáñez quién les compró a otros de los ladrones s u plata 

quedándose con la mayoria , si no es que con toda como declara 

Manuel Rendón: que Yá~ez se quedó con la plata " ... indenisando 

a los otros con dinero .. . " (sic) 13 Y tampoco dudamos que al 

quedarse con el baúl en que gua rdaron la p lata h ubiera 

sacado algo más para él antes del reparto . 

Respecto a la concha nácar y lo s braseri tos que se 

llevaron junto con las piezas robadas del Convento t ambién 

fueron pesadas pero por separado , y para deshacerse de ellas 

en vez de tirarlas a l jardín o a la calle " ... las colocaron en la 

Solera del cuarto mas chico [el entresuelo donde se hizo el 

reparto] de la vivienda de que se trata ... " (sic ) 14
, lo cual como 

sabemos f ue un error . 

Con side=amos que en un principio este lugar era un buen 

sitio para esconder l os instrumentos del robo , porque al 

parecer el cuarto no era muy v isitado p o r las personas que 

1 3 . - A . G. N., Ramo Guerra , Volurr.en 215 , l'Jéx~ co , Oc tubre 7 de 1836 , f.70 . 

14 .- A. G. N., Ramo Guer r a , Vo lQ en 367 , ~a:zo 2 de 1838 , f . 326 . 
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habitaban en Palacio, y podrían sacarlas de nuevo para 

cometer otro asalto si las ne cesita ban . Inc lus i ve se tienen 

sospechas que uno d e los b r a ser i tos había sido empeñado . 

No obstante, p o r estos días en qu e comenzaba a 

planearse sl robo a San Bernardo suced i ó un acontecimient o 

que aplaz a ría un p oco l a ejecución de s u s fechorías. Est o 

fue el r e gres o del Ge nera l Santa Ann a de su campañ a en 

Zacatecas. 

Para festejar este r e t orno s e o rganiz ó una comida y un 

baile en Palacio, en l o s cual e s s e solicitó el servicio del 

extranjero Juan Dumas qui én se e n c a rgó de los platillos que 

se servirían en el conv it e . 

Al señor Dumas se l e dieron la s llav es de un pequeño 

cuarto en donde dejaría l os recipientes y muebles que 

utilizaría para la fiesta, pidi éndo le al Co ronel Yá ñez, e l 

camarista del presidente, Fr ancisco Alcáza r, por ó rdenes d e l 

Ge ne ra l Ba rragá n(Preside n te In terino) , que desal oj ara el 

cuarto y le entregara las l l aves del mismo . 15 

Este entresuelo n o s ólo funcionaba como b odega s~no q u e 

se le daba otro~ us o s, uno de ellos , el q ue no s in t eres a en 

p a rti cu lar, era el de que oquí Yáñez hab i t a ba c uando le 

15. - A.G.N ., Ramo Guerra , Volume n 215 , Septiembr e 29 de 1836 , f . 37 . 
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tocaba guardia , y fue en éste mismo lugar donde días después 

de la fiesta se repartiría e l botí n del Convento de San 

Bernardo . 

La recepción y la comida se llevó a cabo el veintidós 

de Junio de 1 835 , y la noche del veint itrés el baile. Para 

el tres de Juli o del mis~o año el Gene ral Santa Anna 

marcharía para su hacienda de Manga de Clavo . 

Hasta e l ve i ntisiete de Junio el señ0r Dumas utilizó la 

pieza donde guardó sus utensili o s y le entregaron l as llaves 

al secretario particular de l Gene ral Santa Anna , De c iderio 

Alfovin, quién mandó arre glar e l cuarto para que aquí se 

colocara " .. . una sección de su secreteria despues que el E. S. Presidente 

D. Antonio Lopez de Santa Anna regresó a su Hacienda de manga de 

clavo .. . "( sic ) 16 

En el moment o en que e l Ge eral Santa Anna salió de 

Palacio , el Coronel Yáñez y sus socios se dispusieron 

d u rante quince noches 17 a vi g ilar e l Convento de San 

Bernardo , para su posterior saque o el 1 7 de Jul i o de ~835 . 

No sabemos si el Corone l Yáñez y a estaba enterado que , 

en el tantas v e ces men cionado cuarto , se instalaría el 

16 .- Ibidem , Septiembre 29 de 1836 , f . 3E. . 

17. - Ibidem , Méx i co , Oc tubre 7 d e lé3E , : . 10 . 

2 8 



secretario Alfovin, pero este hec h o resultaba una buena 

excusa oara deshacerse de las piezas utilizadas en el robo, 

culpando a quien ocupase la habitac i ó n después de él (quién 

quiera que haya sido), por lo que consideramos que los 

instrumentos se quedaro n a propósito en el cuarto, después 

del r obo , porque no se vio que e l Coronel volvi ese a habitar 

posteriormente el lugar. 18 

Sin embargo; esto no funci onó porque, c omo hemos visto, 

mucha gente sabía que el Coronel Yáñez ocupaba esta 

habitación, y podían delatarl o ; ademá s de que Yáñez no podía 

disponer ta~ fácilmente de las llaves de estd pieza, o 

cualquier otra, porque el q ue se encargaba de quién entraba 

o salía de ellas era el camari sta Alfovin. 

A pesar de todo esto el Coronel Yáñez tenía una muy 

buena coartada, que l o hizo conf iarse de que nadie lo 

relacionaría con el robo al Con vento de San Bernardo , y lo 

dirimía de la culpabilidad , ya que l a noche del a sal to él 

había asistido a una tertulia , en la cual permaneció toda la 

noche hasta el día siguiente . 

El licenciado Perdigón de Garay nos cuenta al respecto 

18. - Ibidem, Septiembre 29 de 18 36 , f.35 . 
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que, la noche del diecisie te o d ieciocho de Julio, no lo 

recuerda bien se dio a la tarea de buscar al Coronel Yáñez 

para que le ayudara a re cupera r l a ha cienda de su apoderado , 

el señor Ignacio Yáñez, que había s i do vendida. Pero no lo 

encontró y decidió buscarl o al d~a s i gu iente , p0rque para el 

fin de semana tomarían p o s e sión de l a hacienda . 

Llegó por la mañana a la ca s a del Coronel Yáñez, pero 

nuevamente no lo encontró , p o r q ue según le indicaron, hcibía 

pasado la noche en la casa de l Di putado Ojeda (dc 11de el 

Coronel pasó muchas noch es de ter t ulia) . Y ante la urgencia 

de la situación se dirigi ó a dicho lugar . Ahí encontró al 

Coronel Yáñez qu8 al parecer se acababa de levantar de la 

mesa de juego. 

El licenciado Garay le r e lató el problema que le 

acontecía, y después de bebe r algo saliero n juntos para la 

casa del Coronel. Aquí Yáñe z l e pid ió a l l icenciado que le 

diera un momento para repos a r y luego irían a ve r al 

Presidente para que los auxili ase , ya que las tierras que 

estaban en juego eran " de u na comun idad proteg ida p o r las 

le yes". Pero e l Coronel tardó ucho y el l i c enci ado salió a 

averiguar si había alguna no t ic i a ; regresando unas horas 

después a la ca sa de Yáñez , el cual aú n es taba indispuesto . 
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Ya para el medio día, e l Co r onel le dijo que no podía 

ir a ver al Presidente, pero l e as eguró q i1e si el Ministro 

de Relaciones no había t omado ya parte en el asunto, l o que 

le parecía que así había s i do , l o realizaría con toda 

prontitud. 

Para e s t e moment o el licenciado Garay s e di o cuenta qu e 

la familia del Cor onel s e d isp oní a a sali r a dar un paseo 

por Chapultepec, al cual fue inv itado y en donde permaneció 

hasta entrada la tarde y r egresaro n todos juntos. 19 

Respecto a este paseo , e l l i c enc iado Gara y , no fue el 

único que supo de él, sino l a lavandera d e la casa, quien en 

su declaf aci ó n, afirmó q ue se llevó a cabo dicho paseo 

asegurando que el licenciado los acompañó regresando p o r la 

tarde mientras ella se quedó cuidando la casa y haciendo la 

comida. 

Como se ha visto el Corone l Yáñez t enía una muy buena 

h abilidad para qu i tarse l o s p r ob lemas de enc ima culpand o a 

alguien má s y pl:rneando sus coa r tadas ' en las que si e mpre 

con t a ba c on suficientes t e s t i g o s que podían c onfirma r 

c ua lquier versi ón que diera . 

19. - Ibídem, Octubre 17 de 183 6 , fs . 90 - 93 . 
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HURTO EN EL LLANO DE HORCASITAS 

El robo en el Llano de Ho rcasitas fue el acontecimiento 

más conocido del proceso seguido al Coronel Yáñes y sus 

socios, no sólo por la magnitud del robo en sí y el botín 

obtenido de éste, sino por todas las diligencias que se 

practicaron en torno suyo . Ade má s de ser un buen ejemplo de 

la forma en que la gran ma yo ría de las gavillas, que 

existieron en el siglo XIX , despojaba de sus bienes a los 

viajeros de los diferentes caminos; claro que el número de 

malhechores y el desarrollo del a sal to podía variar según 

las circunstancias se presentasen y la experiencia de l os 

bandoleros. 

Una de las varias víctimas que sufrió este tipo de 

atracos, de .La menci onada b anda de pillos, fue el 

comerciante Don José Epi tacio Vázquez quien nos cuenta que 

la ma ñ ana del 5 de Octubre d e 1 8 3 5 salieron con una r e cua de 

seis atajos, cargadas de var ias cosas , llegando al llano de 

Horcasitas, a las diez de l dí a , do nde les salieron una 

cuadr illa de 68 u 80 homb res bien a rmados hast a con corneta. 
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Se formaron delante de el l o s p a ra de s pués irse [cuando 

realizaron el robo ] que ejecuta r on hasta las cuatro de la 

tarde. 

Lo s ladrones iban b i e n mont a do s , armado s y vestido s d e 

c í v icos c on carabinas y sab l e s de mun ic i ón , c on las caras 

tapadas c o n máscara s y p a ñu e lo s , descubriendo s ólo l o s o j o s. 

Est o fue al princ i p i o , despu és se de staparo n e xce pt o uno d e 

un caballo tordill o e xcel e nt e , q ue n i se baj o y parece ser 

que era el guaj ol o te [G uada lupe Reye s ] qu e , al parec'3r, lo 

fusilaron el Puebla. 

Según le dij o un pari ent e o de udo del Sr. Salgado , 

cercaron la recua c o n c osa de ve i n te c e nti ne las para evitar 

que las mulas se desparr amas e n , y habi e ndo abiert o un c a j ón 

d e balas antiguas se las p u s ie r on y and uv iero n corriendo 

hac iendo trisca con ell as. 

Despué s de haber p asado un a b a r ranca muy honda q u e e s tá 

en el mismo camino salieron de é st a l o s ladrones al c a nz a ndo 

la re cua por la re ta g uardia c o :.: :.: i endo un o s cua ntos d e e llos 

a revolver los at ajos q u e iban cielan te , lo s lleva r on al 

pa r aje de Sahue y p r ieto [q ue e stb ce r c a ] c omo a d i ez paso s 

del cami no [q ue ha b ía cor t a d o pe ro lo al c a n za r o n ] , j u n taron 

las mula s, a costa r o n a l os a r :.: ieros en tierra boca a b a jo , 
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quedando en pie Don Epitacio , l o tomó del brazo Lorenzo 

01 vera [comenta que fue ahorcado hace por::o en la Ca pi tal] 

amenazándolo que sino le decia donde llevaba los tres c ientos 

mil pesos, que sabía condu c ia, además de unas barras de oro 

y plata, le quitaría la vida [se las entregó] y dij o no 

traer nada más que cuatrocientos pesos para los gastos de la 

recua que en el camino neces i tara . Var ios de los agresores 

desmontaron y empezaron a l azar las mulas y destrozar los 

aparejos y equipajes, llevándose cinco barras de plata, dos 

mil ochocientos pesos sólo de l o s gastos de las recuas, ocho 

mil pesos en oro, más en pla t a cuatro mil pesos, labrada de 

este mismo metal, dos mulas baya s, una parda, un caballo de 

brazos color moro, y otro caballo con silla muy buena y 

cuatrocientos pesos de rebozo s de ceda de varios 

comerciantes de México. 

Para esta operación hiciero n levantarse a ocho o nueve 

arriero s que les ayudasen, ca da vez que e ncontraban onzas de 

o r o , dinero o barras, iban a c intarea r a Don Epitacio 

amenazándolo con que al fin moriría , así habían hecho la 

mejor parte del robo, s ó l o les f altaba el equipaje , cuando 

Ventura Galvan en compañía de o~ro s lo llevaron del Sahue y a 

la parte trasera de uno s ma gueyes queriéndo lo fusilar, 

preparando tres malhechores ~a s carabinas, si no les 
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confesaba donde iba la mayor parte de los trescientos mil 

pesos que buscaban , que al no decirles nada le dieron cuatro 

o cinco cintarazos y se marcharon a cargar las mulas en que 

llevaron lo que robaron . 

Las recuas siempre s iguieron su derrotero para 

Veracruz , y los ladrones c og ieron por la sierra de la 

Malitzín . 

Uno de los ladrones que rec o no cieron era del barrio de 

Santa Ana de l a Ciudad de México que vende carne de carnero . 

Cinco barras de plata del tamaño ordinario que se 

llevaron eran de Don Ricardo Fra nc ia [a parte de otros 

dueños del dinero restante y otras c o sas robadas) . 

Don Epitacio creía que el r obo había sido por el 

guajolote con ladrones de México , 

Huarnantla. 1 

Puebla , Tlaxcala y 

Tomas Rodríguez obser vó que la direc c ión tomada era : 

" ... el rumbo de Cuamancingo , que siete de los ladrones cogieron el 

de Apisaco y el resto por San Dionicio que despues D. Ramon 

Fernandez trajo a la recua las dos mulas vayas que se llevaron con 

1 .- P . . G. N. , Ramo Guerr a , Volume n 420 , Oct~or e 1 0 de 1833 , fs . 24 - 25 , Maye 26 d e 

1836 , f s . 26 - 28 . 
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las varras de dinero, diciendo dicho Femandez las habia encontrado 

en un Rancho de las orillas de Puebla," (sic) 2 

El rancho a que se refiere Rodríguez es el de Somosa 

que pertenecía a l General Calderón al cual posteriormente 

nos referiremos . 

Este robo había sido comandado por Josecito Pérez 

Olavarrieta y una cuadrilla de 68 u 80 homb r es que di j o Don 

Epitacio , los atacaron. El número de los ladrones que 

acudieron a l robo no es posible precisarlo ya que algunos de 

los actores de éste hecho mencionan que fueron acompañados 

por treinta compañeros , otros indi c an que fueron cincuenta o 

sesenta. Aún así el grues o de ésta cuadrilla es importante 

porque i mp l icar í a una organización específica para que cada 

uno de los ladrones cumpliera con su parte del robo , como 

parece haber sido según las palabras de Don Epitacio . 

Dicho robo contaba con un p l a n bien establecido y con 

una mejor coartada . Rafael Ortega declaró que se dirigieron 

dos días antes a Apisaco y por la noche Joseci to mandó 

formar la compañía manj f estánct o les que el objetj_vo era 

asaltar unos ataj os que iban para Veracruz , l o s cuales 

2 .- Ib i dem , J unio 25 de 1 836 , f . 4 1 . 
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conducían dinero y barras de pla t a . Que él regresaría a 

Puebla ~ejando al mando a Miguel Rui z j un to c o n José María 

Olavarrieta para que si s ucedí a algo , dir í a que la c ompa ñ í a 

había regresado c o n é l . 

A la mañana si gui ente se oc u l taron en la barra nca de l 

llano de Ho rcasi t as 

" ... y luego qué vinieron los atajos comisionó Miguel Ruíz al que habla, 

á Jose Mª. Hernandez, Miguel Muñoz y Juan Mesa pª. q2
• se fuesen á 

la cabeza de los atajos a pararlos .. . pº Don Epitacio el Mayordomo 

sacó una pistola amagando á Hernandez, mas el que habla 

acometiendo/e con la caravina le hiso echar pie a tierra y 

asercandose a la campiña y toda la reunion comensaron el rovo 

dirigiendose al atajo de mulas vallas de donde el español 

Lombardero [av isó] .. . que dentro de los aparejos llevaban los 

caudales: que Lorenzo O/vera, tratava de matar á Don Epitacio á 

quien le extrajo dies y seis onzas [ r egist ra ro n l o s a pare jos y 

c r ee] ... que pasaban de ocho mi/ ... " (sic ) 3 

Lombardero ob tuvo una parte por e st e av i so . 

Co nc luido el r ob o se r e t ira r on dispe rs án d o se par a 

e vi t a r s o spe chas. 

3 . - Ibide m, Cic i e rnbre 11 de 1837 , f 2 85 . 
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Las mulas que cargaban el bo~ in fue~on llevadas a unos 

horr¡os de cal , y de ahi se trasladaron a la casa de Manuel 

Ro~ero - decl ar ó Ort ega - . 

Mari ano Rod r iguez er a un come r c iante que le hab i a 

arrendado ~a casa a Romer o d ánd o le u na habit a ción y alquiló 

ot r o cuarto a un o s arr iero s p ul q uero s . 

Estos arrieLos debier o n ser J o sé Mar ia Márquez y Miguel 

Muñoz pues existe un t e s t i moni o de Maria de la Luz Romer o 

quién vivia a hi con su familia dicie n d o que una mañana 

l l e garon los citado s h omb res , j ~nto c o n la espo sa de 

Márquez , p i diendo un cuart o , del cual se les dieron las 

llaves , quedándose como quince d ía s. Sol ian sa l ir a caballo 

y regresando por la noche o la madrugada en el tiempo de s u 

estanc i a . 

Además la dec la ra nte r ecuerda 

" ... que una mañana como a las cuatro tocaron la puerta y se levantó 

la difunta Madre ... á abrir la que [observó] .. . que heran los citados 

Huespedes que en union de un tal Rafael Ortega se metieron 

adentro: que serian las siete de la mañana cuando llegó un Coche en 

donde iba un Señor Milita r que según dijeron los Huespedes hera el 

Mallar de plaza de esta ciudad á cu/lo t iempo las mujere.> de los 

Huespedes [ d i stra j e ro i1 a l a fa mi lia q u e p re s enciaba el 
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act o , mientras sus] ... maridos de estas estubieron sacando para 

el Coche unos bultos forrados en costal [y] .. A los tres o cuatro días 

despues se mudaron los Huespedes. " ( s ic) 4 

Lo que ell a n o s a b ía ~ r a que Márquez y Muño z 

perte n ec í~~ a la ba nda d e malhech o res . El Seño r Mi litar e r a 

el Co ron e l Yáñez y l o s bu to s c ontenían las piezas del robo 

qu e s e encaminaba n a s er reparti d as . * 

Las g anancias de est e rob o fueron buenas ya que les 

t ocaron cien pesos a cada un o y de las cuatro o cinco bar r as 

de plata tambien se realiz ó o tro re~arto . 

Rafael Ortega declar a que el Co ronel Yáñ ez dio mil 

pesos para que se repa rt i era n entre l o s que habían 

participado en el r obo , y días despu é s Jo se c it o Pé r ez y e l 

se ño r Jaso( oficial de la c ompañ í a que manda ba J osecit o 

Pérez ) organi zaron u na re un i ó n en la que hubo un j ueg o d e 

a zar c on naipes arreglado s d e l o q e resul ó q ue t odo l o q ue 

habían obtenido de g a n a nc i a s , e ri e l r ob o l o s par t i ci p an te s , 

' · - A . G. N., Ramo Guerra , Vo lumen 38- , : . 375 . · 

* ~adame Ca lderó n de a Ba r ca insi~ja qce Yá~s= par icipaba en lo s robos de una 
~c:~a activa pa ra la cb:e~c~~~ d~: bo:~~ ; s~~ emta=go , e~ ~i ~;~~a de las 
de c ~a=acio~es da da po r l os recs ~;:~~:e e: ~: c:~s: se a~irma es:c , !o qu e si se 
i~d~ ca es q~¿ lo s s oc~os cie: :~~-~--: ~ ~ a~ :~s gie ta :_a ~ e! traba: : s~::~ y é: 
p ~s :e~~ = rme~:e apa r ecia ~ a ~a -r ~ -~~a: 

s:~p :e~~~:e ~·a:a e: repar: ~ de_ ~-~= 
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lo ganaron los organizadores . 5 

Respecto a las barras de plata el Corone l Yáñez se 

quedó con ellas. Al rea l izar s confe sión se le pregunt ó 

sobre qué parti ci paci ón había te nido e n el robo , 

re spondiendo que ninguna . Se l e rLiteró c ómo negaba haber 

tenido en el mes de Octubre de 1835 cuatro barras de plata , 

que según declaraciones de estos aut os , las habían visito en 

su sala , a lo que contestó que los únicos " barre tonci t os" 

que tenía fueron los que había dejado en su poder el General 

Calderón , que procedían de las minas de Arcosauca en donde 

tenía acciones , y que en principios del año de 1834 le pidió 

que l os utilizara para pagac los gastos de su familia , que 

se encontraba en problemas finan cieros , cuya venta de la 

plata se realiz ó en presenc ia del Coronel Miguel Gasea . 

Sin embargo , el tesore r o de las minas negó que hubieran 

salido de allí porque , a pesar d e que el mismo Yáñez le 

había indi ca d o que las barras ve nían de Arcosau ca , no ten í a 

ningún conocimien to de es::a extracci ón de plata 

cuando se me estaba debiendo cantidad de pesos ... " (si e ) 6 ; 

" ... y más 

p or lo 

tanto , es a ba de a cuerd o , q ue las ba rras de p la ta · debía n de 

5 . - i-. . G. N., !<am0 Güe::ra , Volurr.e~. 4¡ , !'üeb~a , Fe:::·e:::- :'de :'337 , fs . 116 - 119 . 

é . - l-. . G . t\ . , r:.a ::-.o GJer.ra , Vcl umt:: :1 ,__...__ , F·...:enla. , Oc:::cc!.'e :::==- ~~3i: , s/f . 
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s er del r obo del que se l e había in:o r mado . 

Aún cuando Yáñez prese n t ó como evidencia l as c a rtas , 

que le escribi ó y f irmó el Gen e ral Calde r ón para que 

!"ealizara la venta de la rlata mientras él se encont r aba 

fuera . En cuanto al a spécto de o stra r evidencias que 

apoyara n sus declaraci o nes , · Yá>lez era muy cuidado s o porque 

present aba pruebas de pers o nas que ya habían fallecido , co. o 

el General Calder ó n , y no p odí an desmentir ni sus 

declaraci o nes , ni las pr uebas q ue presen t aba . 

Por supuest o , se tení an f ue r tes s o spechas de que estas 

cartas eran falsas p or lo que fueron somet ida s a una 

in vest igac i ó n para despe jar cualquier duda . 

Se mandaron llamar a dos maestro s de primera s letras , 

l o s cuales analizaron las dos cartas junto con un ofici o 

realizado por el propi o General Calderón para ver i ficar si 

era verdad que dichas carta s habían sido realizadas por la 

mano del General . 

El resu lta do fue que ambo~ coincidían en que la firma 

que apare c ía en las carta s er a la mj sma en ambas , per o no 

era igu a l que la del o fi c io porq·Je la etra ene con que 

concluye el apel lido no s e parece en nada a las que se 

e ncuent ra n en el d oc umento o fi c ial, y a las dos fir mas que 
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te rminan f i gurando un ocho se ve como añadido del resto de 

l a rúbrica , en cambio la del d o cumento oficial termina cie 

go l pe . Además de que las firmas al parecer L1eron ;1echas 

con la mano diestra p2ro tímidamente por lo que la rúbrica 

en forma de ocho no muest~a el mismo peso que la del o fici o 

y fueron hechas con la misma pluma y la misma tinta , aunque 

una tuv ie ra la fecha del 7 de ag osto de 1833 y la otra del 6 

de febrer o de 1834 . Es por ello que " ... ambos ... afirman y 

ratifican ... [que las cartas J no son hechas por [la J misma mano que la 

del documento [oficial J ... " (sic ) 7 

I nclusive el hijo del General Calderón nos indica que 

en el rancho Pateo no existía otra persona además de ellos 

que hubiera podido escribir las cartas , y asegura q u e la 

firma de la carta que le ~ostrar on n o es la de su padre 

" ... pues solo en el caso de hallarse en una suma gravedad pudo 

haberla diferenciado, y en seis de Febrero de ochocientos treinta y 

cuatro en que aparece firmada nó se ha/lava ciertamente ... su padre 

en ese caso de gravedad, aunque estaba malo de resultas de los 

fríos que le dieron en la campaña de Veracruz. " (sic) 8 

7 . - .Z\ . G . N. _, Ramo Gue rra , Volumen 42 ( , Noviembre 8 de 1836 , : . 92 . 

B.- A . G. N., Ramo Guerra , \ "olume;1 21 : , f . 116 .· 
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Sin embargo , el Co r o ne l Yá~e z se 3seguró de tener 

testigos que certificaran l a vera c ida d d e las cartas . Este 

fu2 el c as o del Capitán Anto .. i o A va r a do q u ien estando en la 

c asa del Coron e l Yáñez pre senci ó que e l mencionado Yáñez 

recibi ó una carta de l Ge ne r a l Ca lderó n , por medi o de un 

Sargento , d o nd e s e es p ecificaba q e le entregaba las barras 

de pJata para qu e l a s t uviera e n su poder mien tras e l 

General disponía de ellas . Apart e de afirma r que 

" .. . un dia vio ... unos pedasos de varritas de plata sobre una rinconera, 

y preguntando/e al Sr. Yañez que si tenia mina, le contesto: que 

aquella plata era la misma del Sr. Ca/deron ... [que J no vio .. . el resto 

de las ocho varras, sino solo tres o cuatro pedazos que eran los que 

dijo Yañez iva a vender a Soriano ... " (si c) 9 

Otra d e las personas q ue tení a n conocimien t o de éste 

a c o fue el Capitán Ca r los Cabal l ero que fu e testigo de 

como , en la ca rta qu e se le at r ibuye a l Ge n e ra l Calderó n , le 

en trega ba la p:ata - d ec l aré Yáñez - . Pero la c arta de la que 

tuvo con oc imiento e l Capitán Caballe r o e r a d i ferente porque 

en és t a , según , el Gener~l le daba instr cc~o . es especí fi c a s 

al Coron e l Yáñ ez d e que todo s los p a gos qu e s e le indicaba 
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se hicieran y si fuera necesario se vendiera parte de l a 

plata ; además ce asistir a l acuerdo entre el Coronel Yáñez y 

el Diputado Miguel Gasea de que se comenzara a vender parte 

de la plata en pasta. 

Ambos testigos supieron de cartas y piezas de los que 

jamás dudaria n por descon oce r lo que exis tia detrás de ello . 

Quién pudo haber desme ntido las o r d enes del general Calderón 

de la venta de plata o tal ve z saber de donde procedian las 

barras era el Diputado Miguel Gasea pero para fortu;1a del 

Corone l Yáñez , al i gual que el General Calderón , ambo s 

habian mue r to y por consiguiente no declararian en contra de 

él. 

Como podemos observar el Cor-one l Yáñez nunca dejaba 

cabo s sueltos que pudieran in criminarlo o señales que 

indicaran que habia parti cipado en el robo del Horcasitas o 

cualquier otro . 
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OTROS ROBOS 

El Llano Grande no fue s ol amente escenario del r obo a 

las recuas que llevaba Don Epitacio Vázquez sino lo fue de 

otros más . Los alrededores de Río Frío era un lugar 

perfect e; para asaltar a cuantas personas pasaran por ahí 

porque los bandidos espe raban , escondidos , a que apareciera 

a lguien a pie , en burro , en caballo o diligencia y a nte s de 

que ent~ndiera qué estaba pasando eran rodeados y saqueado s 

e inmediatamente los lad ronE:s desaparecían por los 

diferentes caminos que conocí a n perfectamente bien - al grado 

de que muy pocos p o licías o soldados se aventuraban a entrar 

e n los caminos o per segui r , p o r éstos mismos , a los 

ma lhecho res - aún así siempre se cercioraban antes de atacar 

que no viniese en el camin o alguna tropa . 

Sin embargo , hubo r o bos en los que se tomaron el tiempo 

s uf iciente para hurtar hasta el ú ltimo centavo que se 

encontraba , como fue el caso de as recuas . 

Fue por estos r obos en Rí o Frío , tal vez , que el lugar 

c ob r ó fama y surgi ó el título de "Lo s Bandidos de Río Frío" . 

No obst ante , ex istieron a sal t o s pequeños que eran an 

comune s cómo l o s que requerían un a planeación mayor , el 
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único problema de éstos era que por lo regular las víctimas 

eran asesinadas o el seguimiento que se les daba era muy 

pobre , porque contaban con escasas evidencias . Este es el 

caso de tres robos en los que hasta ahora s ólo l os hemo s 

encontrado mencionados en una forma breve y situados en éste 

llano -a unque no s on sólo estos los robos pequeños que 

tenernos registrados y la ú ica ub cación - . 

Uno de los hurtos fue de cuatro mulas quitadas en unos 

atajos que se dirigían a Puebla . Otro de ellos fue el de un 

anciano al que encont raron muerto en el monte con las manos 

amarradas a la espalda , vendado de los ojos y degollado al 

que sólo le quitaron doce pesos y algu no s otros objetos . Y 

el tercer robo se practicó a unos a rr ieros y un muchach o que 

habían subido al monte a buscar l eña para la hacienda de su 

amo los cualGs no regre saron ; d o s días después fueron 

encontrado s . Los arrieros est aban muert o s y el mucha cho 

herido , a éstos les había n r obado 14 de lo s 24 burro s que 

ll e vaba n . 10 

En estos último s cas o s se desconoce quienes fuer o n los 

act o res que los llevaron acabo , s ólo se sospecha de uno , el 

1 0 .- A. G. N., ~amo Guerra , Volume r. 21" , Mayo 13 de 123é , :'5 . 97 - 10: . 
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de las cuat r o mulas , e n el q e se cree in ervi . o Crispín 

Martínez - además de tener fa . a de ladrón - el cual era u no de 

lo s ma lhech o res con quién trataba e : Co r ~ne Yáñez . 

Los pequeños robos de ~ : ero n r eJ ~:=arse por nos cuant o s 

ba ndidos , ya q ue no requería:-: de u na es rategia previa sól o 

de s u pacienc ia , por lo tant o no c r eo q e toda la banda de 

malhechores hub iera estado en~eraj a de estos atra cos , de tal 

modo que es muy posible q e muy ~ocos bandidos practicara n 

p o r su cuenta el pillaje . 

A pesar de todo ell o , en el mismo mes d e septiembre en 

que s e hizo el r obo a las recu as que conducía Don Epita~io , 

se realizó ot r o a u a Diligencia en el cua l el botín fue de 

una considerable suma . 

El p an e n esta ocasi ó n e r a r o bar u na Diligencia que se 

dirig í a a Veracruz , pero se fru stró e l in ent e por haber 

vist o pasar u na partida de tro pa p o r e lan o Grande 

(Ho rcasitas ) - declaró Miguel Li ó n -. · -

~J .- ;... . . :; . r: ., ?.a:..:- Gue::- : a , ::- ..:13::.:_a , .:....J:..s-:c L-·, 



Sin embargo , los sa ltea dores no se fuer o n con las 

man o s vacías p orque haci a Puebla se encami naba otra 

Diligencia que tamb ién l e s dejaría una buena ganancia . 

Vicente M~ñoz especifi c a que Diego Pé rez sabía de ambas 

Dil i genci a s porque había n r ecibi do " un b uen c oda zo"; que la 

que iba pa ra Ve racruz tra í a dinero y la otra que iba para 

Puebla llevaba o r o y muchas alhajas , p o r l o que re un ieron a 

un buen número de individuo s para realizar el atraco . 

La Diligencia que viajaba a Pueb l a al llegar a Llano 

Grande fue r cdeada por una partida de hombres que les 

salieron al paso , deteniéndo la para meterla al monte . Un o 

de l os bandido s le preguntó al coche r o que " ... si venia alguna 

tropapore/Camino ... " ( si c) 1 2 el cual respondió que no . Ya para 

este momento ~os asal tantes estaban rompiend o l o s baúles que 

llevaban y robando a los que se e ncontrab a n dentro de la 

Diligencia . 

En ella iba n una extranjera , un dipu tado de Oaxa c a qu e 

a compa ñaba a una seño ra , un hombre q ue lleva b a el correo y 

un r.iñ o . A l os dos hombres les quitaron s u s pertenencias y 

l o s s acaro n de la Diligenci a ; a las muje re s , d el i nt e r i or 

12 . - .Z\ . G . N. , E'.ar:-.o G•..:e ~ra , Vclurner, 3:9 , Sep::err.bre de :83S ; f . 1226 . 
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del v ehí cu l o , también les quitaron sus pertenencias que 

traí a n , dos hombres con pistola en mano . 

La mujer que era acom~añada por el diputado , Doña Juana 

Días declaró , que r econocía en tre los lad r ones a Miguel 

Dura n y Miguel Limón . 

México cuando 

A éstos los conoci ó en la capital de 

" ... Dª. Josefa Chavero, estando lét que declara en Mejico, le ensef:o al 

Capítan Duran en un paseo, y que a Liman lo conocio en la misma 

Capital, llendo a la casa qe. ocupaba á proponerle un caballo, y que 

una de tantas mujeres qe. havia en la mencionada casa le dijeron á 

la que abla que no entrase en Contacto con Liman porque el Caballo 

podía ser robado, pues se decia que el tal Liman salia por los 

Caminos á robar .. . " ( sic ) ' 3 

La gavill a una vez que terminó de robar se retiró , 

except o uno que se qued ó ¡:.,ara cuidar a diligencia , pe ro 

pasados quince minut o s también se marchó . A ningu . o de los 

que iban en la Diligencia amarraron o hicieron daño c omo 

pudo obse r varlo con otras person as q ue estaban cerca de 

ell o s , los cuales sí estaban amarrados con 'as manos atrás , 

indica José Franci s co Pedle~on 1 el cochero ) , sólo se 

-~ - - n . G . ~. , ?amo Guerra , Vol~ne~ ¿ _ I 



abo caron a sus bienes . 

No obstante , el cochero solamente debió haber 

presenciado lo que sucedía afuera de la Dilige nci a porque el 

diputado Don José Manuel Romero adentro de é sta observó la 

fuerza que ej -=rcieron los bandido s contra las rnuj eres que 

vi a jaban con ellos 

" ... tambien robaron los ladrones un anillo de diamantes de la 

pertenencia del que ab/a que la señora Dona Juana Días traía en uno 

de los dedos, el cual le querían Cortar pª. sacarse/o, que todo esto lo 

hicieron entre dos; y que tanto estos como los que rodeaban la 

diligencia amenazaron á los que .'?iban en ella con las pisto/3s y 

Carabinas: que los dos primeros remangaron el vestido a la 

estrangera que, estaba adentro y 3 quien parese querían forzar y sin 

duda hubieran verificado á no estar mala de su Costumbre ... " ( s ic) 14 

Los actos violent o s cometidos contra las muj ere s en 

éste r obo no fu e r on los únicos que perpetraron esta banda de 

malhechores , tc1rnbién l o hicieron en va ri o s asaltos en los 

que las muj eres eran ins ultadas , golpeadas e inclus o 

violadas por l os bandidos si ~ p oder defende rse de tal 

brutalidad , corno f ue el caso de los r obos en el Monte de las 

i4 .- :tidem, !~~ a yo de 183E , f . 13 3 . 
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Cruces por el c amin o de Cu e rnavaca . ~ 5 

Este tipo de robos n o fuer o n exclusivos de la ba~da del 

Coronel Yáñez y sus s ocios , creemos que era una f o rma 

practicada con frecuenci a por las gavi as de ladrones q e 

contaban c o n malhechores que , por lo regular , ya habían 

estado a n t eriormente en la cárcel y se destacaban por su 

crueldad . Es el mismo Payno quien refiere un asa lto muy 

similar a éstos: 

"Ya sabrá usted lo que le pasó a la pobre doña Cayetana del Prado, 

señora rica, tan respetada de todo Puebla y prima nada menos de 

tres gobemadores ... Pues venía de Méx ico .. . y en el paraje nombrado 

Agua del Venerable fue detenida la diligencia. Despojaron a los 

pasajeros de cuanto tenían, pero no los maltrataron . Doña Cayetana 

del Pradc había ocultado en el seno una bolsita de seda llena de 

escuditos de oro, creía haberla escapado, cuando su desgracia quiso 

que le saliera por debajo del vestido al bajar de la diligencia, y iaquí 

fue Troya! El capitán, furioso, la amarró á un árbol y la desnudó 

completamente .. . Pues todos los pasajeros la vieron, porque así lo 

ex igió el capitán. A la pobre señora le costó una fiebre ... Los 

pasajeros, amenazados tal vez de muerte por los ladrones, han 

guardado el secreto hasta la fecha ; pero ahora ... ya no es un secreto 

.... ~ . - ;. . . G . I~ ., ?,c:rio Gue!:' ra , V·:>:ume:: :::~ , '.~éxico , ~ar= c 2 de 
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que roben las diligencias que vienen a esta ciudcd y la que baja a 

Veracruz." (sic ) 16 

A pesar de esta agres i vidad inferida a los transeúnte s 

a la hora del pilla je , hab ía viajeros que deseaban senti r la 

emoción del ser asa lt ados en los prircipali:::s c aminos de 

Mé xico pa ra tener de qué p l ati car , o presumir , al regreso de 

sus viajes , si no se sen t ían decepcionados . 17 

En cuant o a dónde f ueron a parar las alhajas del r obo , 

Vicente Muñoz cree que Diego Pére z se las vendió al Co r onel 

Yáñez porque era con el único con quien tenía relaci ón. 

No s ólo las recuas o diligencias que pasaban p o r Río 

Frío ( rumbo del Llano de Horca si tas ) eran la s únicas que 

sufrí an l o s atracos de est a banda de salteadore s , también lo 

16 . - P.l\YNO , op . Cit . , pp . 30 9- 310 . 

17 . - VJl.ND ERW OD , Paul , "C: l Bandidaje en e:!. Siglo XIX : Una Forma de Subs istir ", en 

Hist o : ia Mexicana , El Colegio de t<-00<ic:::; , c1é>::cc , ¡:., F. , Vol . XXXIV , tlo . l , Julio 

Se!JÜe t::re , 1984 . p . 4 1 . 
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fue ron l os negocios establecidos de la región . Es te fue el 

c as o de la ti enda de Don Nicolás Posuelo , que al igual que 

otros comercios en diferentes lugares , resultó asaltada p o r 

los soci o s del Coronel Yáñez . 

Don Ni colás n o s cuen ta q ue el r 0 bo sucedió desp és de 

las nuev e de la noche . Estan do él detrás del mostrado r d e 

su tienda vio entrar a un hombre envuelto en una s abana 

blanca , este hombre brincó sobre el mostrador , pero Don 

Nicolás lo tornó por el cuello ; en el f orcejeo el tenciero se 

cortó la muñeca derecha p o rque el individuo que entró a la 

tienda traía un pedazo de metal parecido a una espada corta 

bajo la sabana. 

Detrás de este prime r ho . brE que ent r ó a l a t ienda 

irrumpieron ot r os saltando por varias partes del mos trador . 

Soltó al que tenía agarrado y se ocultó bajo el mo strado r 

c ubriéndolo la prima de s u esposa para e vit ar que lo vieran 

y dañaran , desde d o nde y a no p d o ver ás . 

la vo z lastimera de s u espo sa . 18 

Só l o escuchaba 

Doña María Luisa Martínez , espo s a del tendero , observó 

: s . .. G. N., ºamo Gue r:-a , ve:. ·rre:-. ::1 , .', o:::'.~ 2S ce :53E, :s . 25 - :2E . 
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l o mi s mo que no s cuenta s u mar ido pero además ind i caba que 

eran diez los ladrones q ue e nt raron a la tienda , de lo s 

cuales cuatro registraron las pi e zas de adentro del 

i nmueble , o tros cuatro se encargaron de bajar las p r endas 

r o badas y lo s dos últimos se quedar ~ c stodiando la puerta 

de la tienda . Sin embargo , a la hora de esta r los ladrones 

actua r.do entró el mozo , Rafael García , a la pieza y al verlo 

le dieron un golpe tan fuerte q ue cayó desmaya C.:o en el 

s uelo , hiriéndolo va r ias veces . 19 

No sólo el mozo resul tó herido sino también Dofta Mar í a 

Luisa , quién recibió un gol pe eP la cabeza , contando con 

algunos mo ret o nes en los braz os . Afort unadamente l as 

lesiones más graves q ue acontecieron en el a sal to fuero;1 

éstas i gual que a la pr ima de la señora Martínez a quien le 

dieron unos cuantos cintara zos que no la d a ft aron demasiado 

y , al "carretonero de limpieza " , que se encontraba en ese 

momento cerca de la t ienda , lo metieron a esta misma por la 

fuerza mientras sucedía el r obo , de j ándol o a h í al momento de 

marcharse . 

Todo s estos acontecimientos los denun c iaron 

19 .- Ibidem , .::,c ::l 30 á e lS3 E. :'5 . :::~ -::. : . 
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inmediatamente a las aut o ridades y se procur ó darle una 

rápida atenci ó n méd ica a l moz o para salvarlo de las heridas 

provocadas p o r los malhech o res . 
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EL ROBO AL CÓNSUL DE SU IZA 

La ri v era de San Cosme fue otro de los varios 

escenari os en que se presenciaron los actos cometido s por 

Yáñez y sus socios . 

En este lugar , el 8 de Noviembre 1835 , se llevó .:i cabo 

el robo al Cóns ul de Suiz a , organ izado por un Coronel 

llamado La zar i no , p o rque según Pablo López - uno de l o s 

integrantes de la banda - decl ara " ... que era el que estaba dando la 

direé'., y segúr. se espresava tenia bastante conocimiento de la Casa, y aun 

cree las visitava segun le oyó," (sic ) 1 Además de i ndicarle a Miguel 

Duran , Lorenzo Olvera y a José María Fiz lo que debían 

ha c er . 

No sólo es te robo s ino la mayoría de ést o s fue p l aneado 

con co n oc imien t o previo de algún personaje que pod í a tener 

a cces o a las personas y/o lugares en que ponían sus ojos 

para llevar a cabo sus fech o rías . 

l . - A . G. N ., Ramo Guerra , Volumen 38E , :s . C:3C. - .::-~ . ~ 
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Tal vez el Coronel Lazarino les dijo a Durán , Olvera y 

Fiz que consiguieran gente para realizar el robo , ya que 

Duran invitó a Pablo López y Fiz llevó a su espo sa -según 

ésta con amenazas -. No o bsta nte , este grupo no debi ó de 

haber sido muy grande ya que el Có nsul era un hombre de 

cierta edad y sólo lo acompaña ba un muchacho , por l o que 

podrían controlarlos c o n cierta fac ilidad . Aunque parece 

que no todos se conocían antes de realizar el robo , p e r o 

como ya sabían lo que iban a hacer no creo que les hubiera 

costado trabajo entenderse. 

El Coronel Yáñez participó con un coche oscuro que 

prestó para llevar a cabo dicho r obo , mismo en el que llegó 

Olvera , nos cuenta Pabl o López , p e r o 2110 no indica que no 

obtuviera un benefici o p or dicho robo . El mismo Coronel 

Lazarino pudo haberle hablado a Yáñez de los bienes del 

Cónsul y este segundo , tal vez , conocerlo ya que Yáñez se 

relacionaba con la alta sociedad del momento . 

El día del robo Olvera y LópeL llegaron por la tarde a 

casa de Fiz . En ésta se cambiaron de ropa , indica María 

Ant onieta Colín - esposa de Fiz - . 

" ... bajo on. Lorenzo vestido de Clerigo, D. Pablo López con un 

dormancito como de color chocolate con cuello de terciopelo azul con 
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trenza en /9 orilla, pant". de paño azu/. .. y sombrero coyote con 

toquillita de oro y su marido con farc azul con precillas y pantalon 

blanco .. . " (sic) 2 

De ahí se fuer o n en carro hacia la ca sa del Cón su l de 

Suiza . Antes de llegar el carro se qued ó esperando en la 

garita mi entras María An on i o La Co lín iba a ver s i s e 

encontraba el Cónsul 

" ... que ella obedecía á su marido, no p' . vo/Jntad, sino p' . temor de 

que fuera a dar un golpe conociendo su genio que no aguanta 

contradicion, y á más de eso estar a/ge vevido ... que llegó, y vió que 

tocaron a la puerta de la casa, y que no les habrieron y que se quedo 

frente a ella, como le havia prevenido Liz, y cuando llegaron á abrir 

la puerta que fue un hombre de capa le fue avisar a su marido sin 

decirle quien lo havia hecho, pues no lo conocía .. . " (sic ) 3 

Entonces s e dirigieron a la casa y Fiz fue el primero 

en l lamar a la puerta , d ic iéndo J.e al Cónsul , q ue quer í a 

" ... contratar/e unos cueros ... " (s i c) 4
• Este l o dejó pa sar 

2 . - Ibidem , f . 668 .· 

3 . - : bideI'.) , fs . 697 - 698 . • 

4 . - Ibidem , f . 675 . º 

58 



conduciéndo l o al lugar donde tenía las pieles . Entonces Fiz 

regresó por 01 ve r a y López que entraron sorprendiendo al 

Cónsul. Lo r enzo 0 1 vera lo ainarró y dejaron cuidando la 

puerta a Fiz , mientras se dirigían hacia las piezas 

interiores por el botín , pero fueron sorprendidos oor un 

muchacho mozo del Cónsul , al cual amarró también , 

r ápidamente , Olvera . 

Lorenzo 01 vera procuró no dejar vi va s a sus víctimas , 

no sabemos si lo hizo para evitar que se encontrara alguna 

huella que lo incriminara , o por ese gusto gue algunos 

malhechores d e sar r ollan de tomar las vidas de otros en sus 

manos , aunque r.o fue el único , ya que como bien sabemos en 

el hurto en el Llano de Horca si tas , él junto con Ventura 

Galván intentó asesinar a Don Epitacio pero no lo consiguió . 
\ 

Al entrar en las piezas de la casa abrieron los 

r operos, pero al asomarse Pabl o López al patio vio a 

personas en la azot ea de la casa inmediata y a Fiz 

saludándolos , lo que les dio miedo y decidieron salir de la 

casa , pero antes de irse Olvera asesinó al Cónsul de Suiza 

hiriéndolo con un puñal. 

Lorenzo Olvera al salir - cuenta Pablo López - " ... sacó un 

emboltorio en una Sabana blanca, lo dio al cochero, y este lo metio al coche 

59 



entrandose Lorenzo en é/. .. " (s ic ) 5 , pero ::...orenzo Glvera , a pésar de 

estar en un careo con López , neg ó el haber partic i pado e n el 

r o0o , a lo que el segundo contestó que negaba su 

pa r ticipación por miedo . 

Real izad c el r obo se dirigieron a la casa de Fiz donde 

se realizó el reparto del botín , que consistía en dinero en 

cob re , cubiertos de plata , cintillos y alhajas entre otras 

cosas . 

Pablo López conseguir ía q e la plat a se fundiera para 

poder venderla junto con las demás cosas , sin indicarle al 

platero de quién eran . 

El platero Román Car ranza se e nca rg o de f und ir y vender 

la plata de l o que resultaron noventa pes o s más y nue v e de 

éstos fuer on para él . 

Según José María Fiz a é l le t ocaron sólo dieciséi s 

pesos en cobre , una cuchara y un tenedor de plata . 

López indicó qLe 

Pablo 

" ... se hisieron nueve particiones de treinta y cuatro p5
• en cobre, 

nueve cubiertos grandes y nueve cucharitas cafeteras tocando/es un 

cubierto, y una cucharita á cada uno [todo en partes iguales J, 

..., . - _ :..- ~ ::ie::. , : . E 90 . .. 
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y las demas piezas de plata grandes con unos sintillos quedo 

responsable Duran. .. " (sic ) 6 

Sin embargo , la ambición de estos malhechores nunca 

quedaba s atisfecha , y tal vez la de ningún bandido jamás lo 

esté , ya que al parecer todos estaban al acecho de que 

alguno cometiera un erro r o se descuidare. un segundo para 

sa c ar ventaja de é st e , porque López afirma en un careo con 

Fiz qu e és t e segundo 

" ... se quedo con una colección de monedas que se le hiban a dar a D. 

Simon Nava, que se quedo con ellas dando dos p5
• de lo que se 

havian repartido para que se lo diesen al citado Nava .. . " (sic) 7 

No obstant e , e l gusto p o r este robo les duraría muy 

p oco a lo s ma lhe cho r es , ya que tiempo después de sucedido 

e ste h e c h o (des conocemos el laps o transcurrido ) , Durán , 

Olvera y Lópe z fu e ron ahorcados por este hurto y Fiz 

apresado . "Es rara la vez que el crimen recibe aquí un castigo tan 

pronto." (sic) 8 

6. - Idem . * 

7 . - Ibidem , f . 693 . * 

8 .- El Liceo Mexicano , Director Jos é ~:ariano !.ara , México , 1844. p . 31 3 . 
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PROCESO SEGUIDO AL CORONEL YÁÑEZ Y SUS 

SOCI OS 

La mañana d e l 4 de Di c i e mb re de 1835 se t uvo not i c ia 

que en el Peñol Viej o( Ll a no de Ho r c asitas ) , Vicente Muñoz e 

Ignaci o Delgadill o habían asaltado una Diligencia , después 

de lo cual , se dirigieron a la casa del Co ronel Juan Yá ñez , 

lugar en el que ambos residían , al igual que otr o s de s u s 

compañeros . 

Ante este comunicado las a u t o ridades procediero n a 

rev isar la casa del Co r one l Yáñez para aprehend e r a l o s 

asaltantes. Pero al llega r a l a c a sa y comenz a r la b úsqued a 

de l o s ladrones , Muñoz y Delgadi l l0 salieron de la c oche ra 

donde d icho Co r onel les prop o r cionaba alojami ento , sub i endo 

a las habita c i ones del men c i on a do Co r o nel y con ayuda de la s 

criadas se fugaron por la a zo tea. 1 

Se registró la cochera d e l lugar y s e encont r aron las 

1 .- A. G. N., Ramo Guerra , Volumen 21~ , Méx ico , Feb rero 17 de 1836 , fs . 69v - 71 . 
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camas aún calientes de los prófugos , c0nfirmando que allí 

hacían estado , junto con otros objetos de valor y dinero los 

cuales se confiscaron . 

El Coronel Juan Yáñez , su c riado Cleto Muñoz y su 

cochero fueron aprehe ndido s y llevado s a la Ex - Inquisición 

dejándolos incomuni c ados . 

En un principio al Coronel Yáñez se le ac s ó s ólo de 

complicidad por abrigador de delincuente s, (después se le 

agregarían más cargos ) , y se le juzgaría de acuerdo a la ley 

del 29 de Octubre de 1835 en la que se juzgaba militarmente 

a los ladrones , homicidas y a s u s cómplices en consejo de 

guerra , no importando p or quie n fueran aprehendidos ya fuera 

por jurisdicción militar , 

p ol icía . 2 

por fuerza armada o por la 

La ley de l 29 de Oc t ubre n o s deja ver la dispo sici ó n 

que se tenía para controlar la creciente horda de 

malhechores que asolaban al país , a pesar de que la 

aplicación de la justicia en general a 'n no contaba con una 

base sólida para su ejerci c i o , p o rqJe desde un principio , lo 

primero que nos dicen es que "Por ahora, y entre tanto se arregla la 

2 . - SLP..N Ma:iue2. Y LOZ.!\NO José Marí a , Leai.s.:..aci6 :-: :.~ exica.na , E 'icién O:ic:.al , 

~éxico , Imprenta del Comercio , l8 7 t . Tomo II = . p;::.. ~2 - <;3 . 
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administración de justicia ... " (s i c) 3 ésta ley se debía aplicar en 

tod3 l a República mi litarmente . 

Aunado a ello - explica Antonio Padilla - las aut o ridades 

tuvieron que enfrentarse a tribunales que contaban con un 

descrédito originado p o r la desorganización y la corrupción . 

Por lo tanto el presidente interino , Manuel Barragán , en el 

mismo añ o de 183 5 , le pj.de al Secretario de Justicia y 

Negoc i os Eclesiásticos que aplicara " ... las medidas que creyera 

más a propósito para que se hiciera expedita la administración de justicia y 

se pusiera fin al descrédito de los tribunales." (sic ) 4 Estas medida s 

or i ginaron un docume nto (el 2 de Diciembre de 1 83 5 ) q ue 

expondría que l os problema s políticos y sociales del moment o 

eran l o s culpables de dichos males , auque no presenta 

ninguna s olución al respecto . 

3. - Ibidem , p . 92 . 

4 . - P.l\DILLA ARROYO , Ant onio , De Belem a Le c mbe!'."ri . Pensamiento Social y Penal 
en el México Decimonónico , Méxi co , Archivo Genera l de la Nación , 2001 . p . 160 . 

El documento que cita Padilla es el siguiente (desconocemos si el e xt o está 
cop iado de principio a fin ) : "A las re a cciones politicas que se han sucedido , 
deben atribuirse como causa principal es os des o rdenes . Ellas han arrancado de 
s us hogares a multitud de ciudadanos , unos que siempre ha.1 sido perversos y 
otros que han perdido sus intereses , sus ocupaciones y la tal cual consideración 
que disfrutaban; pero q ue en la ma yor parte se han aglomerado en esta capital , y 
viven proscritos y si n ninguna ocupación . Ellas han sacado para e l ejército , ya 
en la milicia permanente , ya en la activa , ya en la cívica , a multit ud de 
h omb res , q ue o por las continuas des~rciones q ue hacen , o porque los separan en 
cada convulsión políti ca , quedan s in ocupación , dispersos en los caminos y e n 
las grandes p ob laciones , entregados al juegc , ~a ebriedad y a t odo genere de 
exce s o s. Ellas han aumentado la mi ser ia pública y con esta la ociosidad , germen 
fecundo de todos los vicios . Y ellas , en fin , han relajado t:odos l o s res o rtes 
del respeto y de la obediencia , y enervado l a fuerza de la autoridad . " 
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No obstante , la ley del 29 de Octub r e a demá s d e ac l arar 

quiénes , c ómo y a través de quién se r í a n juzgados los 

ladro nes , n o s i ndica c ómo debía dárse seguimiento al 

proces o , d o nde quiera q ue se hubiere empezado (en cualquiera 

de los estados de la Repú bl ica ) , e cual debería estar bajo 

l a g uía d e as eso r es y el mismo Tr ibunal de Gu e rra y Marina , 

si era ne c esari o , p ara q ue no se estancara el p roceso . 

Ya se tenía·n antecedente s con c irc ulares y dec r etos 

ant2ri o res en l o s q u e se inv itaba a que se le s d ie r a 

seg u imient o a las c a u sas de l os r eo s y cumpl ime nto de la s 

c o ndenas en las que s e comp r obara , "e n v erdad", la 

culpabil i dad del re o , sin d isponer de la v i da d e los 

ciudadanos , present ando la orden d e 

fuga 

aprehensión 

c o rrespo ndiente y no permiti r les la a l os que 

cumplie ra n ya s u conde na ; además de que algunos de estos 

reos a pe sa r de habe r sido sentenc iados a l a pena capital 

podrían obte ne r el i ndulto según su caso y las leyes 

co rre s pondi e nte s , o en su de f e ct o como sucedió con les reo s 

de Ac apu l co , que l o s q ue cont aran c o n un t rabajo podrían 

sa li r bajo f ian z a a ejerce r dic ho ofic i o con la obligación 

de remunerar una cuota de cinco pesos para su mej or 

manu tención y vestido , o p odí a n salir a realizar s u t r abajo , 

tamb ié n bajo fianza , restituyendo una cierta ca t:idad de 
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dinero , sin que ninguna autoridad disrusiera de ellos 

despué s de haber sido entregados con sus condenas a l 

presidio de Acapulco . 

Inclusive para 1832 fue r on derog adas las leyes de 1823 

a 1825 , referente a ladro nes y ot r os reos que debían ser 

juzgados militarme nte , permitiendo a todas las autoridades 

civil-=s y militares perseg uir y aprehender a los 

delincuentes , pero como sabemo s t r es años después se tuvo 

qu e restablecer la forma de juzgarlos po rqu e ten ía que haber 

una respuesta ant e la situación del moment o . 5 

Por o tro lado , y regresand o a l o que nos atañe , dentro 

del presidio el Coronel Juan Yáñe z intentó salir de la 

cárcel baj o fianza pero no se lo permitier::m hasta que r.o 

presentara las pruebas suf ici entes para aclarar lo s cargos 

en su cont ra . 

5 . - DUBLAN Ma nuel Y LOZ.Z\NO José Maria , Legislaci ó n Mexicana , Ed i ción Oficial , 
México , Imprenta del Come:::ci o , ~876 . Tomo II . 

Ver : Octubée 27 de 1627 . p . 25 . 

Agos~c ¡e de i;2~ . p . 153 . 

Marz o 2~ de 1830 . p . 236 . 

Maye :1 ie :S3! . pp . 325 - 32E . 

úiciemore 13 de 12~2 . p . ~7 0 . 
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Dias después fue ca ptu ra do Vicen t e Muñoz junto con 

otros malhechores que e ra n a cusados de ladrones e n 

cuadrilla , pero Muñoz e scapó t ant o de la cárcel de Tex coco 

donde tenia un carg o de h or.. ic idio , como de la cárcel de la 

Di putación de la ciudad de Mé xi c o d o nde se le acu s aba de 

haber a s ~ t ido al asa lto en c uadri ll a en el pueblo de 

"Ti zapan" ; de haber asesinado en cuadril la al Capitán 

Ignacio Torres y cómpli ce en la venta de las d o s barras de 

p lata robadas en la " plazuela de las Vi zcainas" q ue vendió 

al Cor o nel Yáñez , y fue nuevamente a prehendido para el 19 de 

Enero del mismo año ( l 836) . 6 

El proceso seguido c ont ra el Co ronel Juan Yáñez y sus 

socios desde un principi o se encontró con varios obstácu lo s , 

n o s ólo en el ámbit o teórico sino también en el práctico , 

p o rq ue quienes se dedica ban a impartir j usticia , en este 

caso , se encontraron c on que debian r e s olve r una serie de 

problemas , los cual es iba n desde l a ap l ica c i ó n de las leye s , 

sin dej a r que el proces o s e estancara , 

cuestiones per s onal es y/ o econ óm i c as , ha sta 

p osibl es fo rmas de hacer los abando nar el c aso . 

6 . - A . G . !~ . I ({a::-.: Gi...; e r::.. a , 7 as 

pasando 

t odas 

:s . CS - ~~ . 

p o r 

la s 

67 



Quienes ayudaron a qu e el proce so se detuv iera , en un 

principio , fuer on el apode rado del Coronel Yá~ez y s u 

e s posa , los cuales utiliz a ron todo s los recuro;os posibles 

para que la causa no siguiera su c urso , ganando tiempo , para 

evitar que f uese a j uici c, c:J. Co r onel , mient ras se de c idía 

cual sería la f o rma de proceder legalmente contra éste , ta l 

vez pa r a que e l cas o se empantanara y se perdiera 

impo rtancia en s u seguimiento , pudi endo s alir bajo fia nza y 

librándos e de cumplir condena e n algún presidi o . 

Esta fue una de las pocas aparicione s públicas , por 

l lamarl o de alguna f orma , qu e realiz ó la esp osa del Coronel 

dentro del proceso . Post e riorme nte alegaría que has ta que 

no se hubiera resuelto la recusac i ó n de su espo s o no p odía 

ir a ratificar su s de cla raci ones p orq ue con ell o sólo 

aume nt aría l os actos nul os en contra de éste ; ad emá s de que 

según ella l as leyes l o prohibían , y la moral repugnaba que 

la esposa pudiera servir de tes t igo en contra del ma rido . 

Lo cual n o era cierto pero ratándo se de e lla dijeron q u e e n 

ese momento n o se aconsejaba ratifi car su c onfesi ó n hasta 

q ue se le req u ir iera . 7 

7 .- A. G. N. , Ra mo Guerra , Volumen 389 , México , Agosto 4 de 1838 , f . 995 . 
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Uno de los medios que ut i l iz2ron f ue 21 de "recesar" a 

los fiscales para quitarl o s del camino de forma legal , n o 

permitiéndoles intervenir a cualquiera que pudiera encontrar 

cargos en su contra o le die~a seguimiento al caso y 

descubriera la cu l pabilidad del Coronel J uan Yáñez . 

Lo i tentaron hacer con el señor Puchet pero no 

consic;uieron alejarlo del ca s o ; s in embargo , c o n el Fiscal 

Olazábal lograron apartar lo definitivamente y a s ustar a 

otros . 

Cuando el Teniente Co r onel Olazábal formaba parte del 

caso también recibió una recu sacié~ en la que se le acusó de 

"antipatía extraordinaria" hacia el Co r onel Yáñez , por lo 

que la investigación pas ó a maros del señ 0 r Puchet ; pero 

como él ya contaba con una recusación se dirigió al 

licenciado Ignacio Flores Alat o rre . Este úl timo consideró 

que l a re cu saci ón era muy intempestiva y dejó el cargo . 

No obstante el Coronel Ol azábal a pesar de no poder 

act ua r como fiscal en e l cas o hasta que el asesor lo 

decidiera , pretendía - nos dice Lcis Busto s escribano del 

Fiscal Olazábal - continuar ~on la investigación con respecto 

a l Cónsul de Suiza para ver si podía concl~i r la . 
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No sabernos si el motivo para seguir e l caso era por 

riñas personal~s , corno alegaba e l Co r onel Yáñez , porque al 

pa~_ecer en el pasa do ha bían tenido enfrentamientos , o en 

verdad el Fiscal Olazába l es taba cumpliendo con su labor . 

Lo q u e sí es evi dente e s q ue , el Teniente Co r on e l 

Olazábal , estaba llegando a un punto muy particular en la 

investigación en la q ue se comenzaban a encont rar lazos 

entre algunos de l o s r o b o s oc:u rr ido s y la ba nda de 

malhechores , por lo que f ue e nvenenado y se te ní3n por 

sospecho s os a l o s i mplicados en esta causa, , aunque no se 

podía comproba r. 

No sólo se pretendía desa parecer al Co r onel Olazábal 

sino a la causa misma ya que se pa gó para que fuese robada 

de la casa del fiscal donde se encont raba , pero no dio 

re sult ado porque p o c o tiempo después fue devuelta , 

prosiguiendo el cas o . 

Corno p oderno s ver en este proceso , a demá s de t odos los 

re cu rsos l egales q ue pud ieron utilizar los defensores de los 

reos , se ll e varon a cabo o tro tipo de mét odo s para detener 

el curso de la causa , con la a yuda de l os cómplices que se 

encontraban afuera de l pre sid i o . A lo que nos referirnos es 

que el Fis ca l Olazábal no fue el único q ue sufri ó un 
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atentado , sino el alcalde 4 º de P ebla , Maciano Miranda , 

quien después de haber sido e mbriagado en su ca sa , recibió 

dos puñaladas de las que falleció , aunque la iJea orig in al 

también era en venenarlo poc0 a p o co para provoca rle una 

enfermedad de la cual mori~í3 . 

Es tos atentados llega r o:, a oído s de la s oc iedad 

mexicana de la época p es o que Manuel Payno confirma el 

envenenamiento del Fiscal Olazába l , y agrega el caso de un 

escribano que estuvo a punt:o d e morir "a palos en una calle 

oscura . " (sic ) 8 

Todos estos hecho s comenzaron a crear un ambi ente muy 

especial en torno al cas o del Co r onel Yá ñez y sus socios que 

como indica Payno , y estamos de acuerdo c on él , infundieron 

temor a q uien se encontraba involucrado en el proces o , al 

grado de que varios de l o s reos cie a causa tuviero n que 

s ol icitar en repetidas oca si on es un defensor de en tre una 

lista que se les presentaba . 

Fue a partir de est os acor.tecimientos que lo s fiscales 

y abogados de la c a usa se excusaba n con cualquie r pretexto 

para no hacerse ca r go de ella . 

e.- p,n.:r~~ () Mar.uel , LOS B.l'.\'.'JDIDOS :·s ::_~:,~:::::o , !?!" G:..:gc cie .r..:;- : :-.i. G Cas -:ro Leal , ' , . " , 

edi2ic~ , !~é >:i cd , 2ditc~ ~a: ~011~8 , 
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Podríamos señalar que uno de los varios aspectos que 

produjeron que la causa se complicara por tanto tiempo 

(prácticamente alcanz ó los 4 arios) fue la actuación de los 

defensores de los reos porque , desde el inicio , se vio 

empañada . Es decir que , cuando se asignaba un defensor a 

alguno de los reos , éste después de un cierto tiempo 

extrañamente enferma.ba o , no podía asistir 2 realizar su 

trabajo por tene:r otras actividades de "suma importancia " 

que requerían su presencia o al revés , lo que hacía que 

constantemente se cambiara de defensores , inclusive hasta 

cuando faltaba poco para concluir el proceso se p8día ~ .. que 

no tengan incombenientes que les impidan aceptar este encargo, tales como 

ocupacion5
• preferentes del serv0 ., enfermedades graves avituales, y tener 

que marchar p'. haber sido destinados á otros puntos de la Republica sin 

contar con los que son legos en la materia, o no saben leer ni 

escribir;" ( sic ) 9 lo cual era a ún más grave . 

Debido a ello , se tomaron medidas estrictas para 

evitar estas situaciones, como fue el caso del defensor 

Vicente Garcilazo de la Vega que fue encarcelado por faltar 

al cumplimiento de su cargo , el cual alegaba que no había 

acudido p o rque se encont raba haciendo o tras diligencias . 

9 .- A.G . N., Ramo Guerra , Volumen 76 0 , Ener o 2 de 183 9 , s / f . 
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O como el defensor de Vicent e Martínez que fue 

encentrado ebrio y ri ñendo , y fue suspendido del er.cargo , 

procediendo el reo a nombrar otro defensor , lo cual sucedía 

con regularidad . 

El propi o Yáñez varias ve ce s tuvo que cambiar de 

defensor , lo que hacia que cada que un abogado tomaba , o le 

asignaban , el caso tuviera que r etomar toda la informaci ón 

que se había generado desde u n pr incipio para poder 

desarrollar la defensa del reo . 

Hasta que llegó el Teniente Coronel Tomás Castro quien 

tuvo el valor de enfrentarse a t odos los inconvenientes que 

representaba su participación como fiscal , a pesar de lo que 

le pudiera ocurrir . 

Al mismo tiempo no sólo se tenían problemas en la 

aplicación de justicia sino que la situación dentro del 

presidio , donde residían los reos , se encont raba en una 

agitada acti vidad como cua do se dese brió en el f o rro del 

sombrero de Hipóli to Sayas una carta y en la b o lsa del 

pantalón un lápiz . El lo p uso e n e v idencia que los re0s , aún 

incomuni cado s , y en calabo zo s separado s contaban con un a 

b uena es trategia para ayu dar se entre sí , y te r minar c o n la 

i. vestigación sa liendo libra d o s de una posible condena . 
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Rápidamente se hiz o comparecer al r eo Sayas e l cual 

declaró que el p apel s e lo " ... voto Ygnacio D_elgadillo [y éste 

mismo] ... debera decir quien se lo dirigía al declarante ... " ( sic ) 10 p orque él 

n 0 sab í a quién se l a ha bía e nviado . Respecto al l áp iz dijo 

q ue Delgad ill o se lo había ti r ad o ju . o con el papel . 

I gn a ci o Delgadill o , al pre gu ntarle p o r el papel 

encontrado , i ndicó que se lo había remitido e l Sargento 

Moli na " ... el cual papel recibió de manos de una mujer que eré sera la 

esposa de dicho Sargento Malina ... " (si c ) 11
. Se jus tifi có d i ciendo 

que le había t j rado e l papel a Saya s sin ninguna ma licia a l 

h a ce r lo f r en t e a l os que estaban en ~l patio y no s abía d e 

la e x isten cia de l l ápiz porque la carta estaba e nvuelta en 

un trapito . 

Según el Sarg e n t o Jo sé Ma r ía Molina no h ab ía tenido 

ningún co n t a cto con Delgadillo desde que había sido 

traslada do a l a cárce l en q u e se encont raba en ese moment o , 

la Ex - Aco r dada , y al parecer no tuvo participación en esta 

comunicación en t r e los re o s ya que no se l e real i zó un 

interroga torio tan minuci o s o como a los demás p o r no tener 

10 . - A. G. N., Ramo Guerra , Volumen 42 0 , Diciembre 2~ de 1836 , f . 97 . 

11 . - lbidem , Diciembre 29 de 1836 , f.98 . 
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p r uebas en su contra . No obstante , los fiscale s c ont aban 

con un " reo denunciante oculto " que les informaba q ue quién 

recibía y r eunía las cartas u ot r o s papeles de los re o s , era 

un preso llamado Miguel . 

Al co~parecer Miguel Martínez negó haber mandado algún 

papel a los reos incomunica d o s (Yá ñez y alg unos de sus 

soci os) ni haber recibido algo de éstos . Só l o les escribía 

a los que se podian c omunicar mandándoles " ... una cartita de las 

que acostumbra ponerle a los muchachos amigos suyos presos .. . " (si c) 12 

Pero no creemos que dichas " ca rtitas " haya sido lo 

único que ma ndaba a l o s reos ya que s e le encontró en su 

poder una e squEla escrita con lápiz de la que argumentó n o 

s aber de quién era " ... pr. que vino en una canasta donde tenia el que 

espone en la exinquisición retacería de trapos de paño hace mas de doce 

dias. " (sic) 13 

La mencionada carta tiene el mismo estilo que la que 

recibi ó Hipólito Sayas , p o r lo que ratificamos que Miguel 

Ma rtí ne z sí era uno de los mensa jeros y , tal ve z , escribano 

de la comunicaci ó n q ue s o stenía n los presos , sólo q ue se 

12 . . A . . G . N . , Ramo Guerra , Vo.:.'..Jmen ;_.e , :.-: c _c.""'.".l:·rc. 

__ .- ~i:"i:iem , :::: ::.ciemb:::-'= :,. de 
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descubrió su existencia antes d(. entregórla. Y E:l "reo 

denunciante oculto" era el mismo Hipólito Sayas , aunque 

Yáñez ya hubiera tenido c onocimiento cie ello desde antes que 

se supi era . 

Esta red de mensajería no sólo se limitó al reo 

Martínez sino que ''. .. por medio de las mancuernas que hacían de la 

limpeza de los calabozos, y cuando los sacaban al Sol entre otros 

arbitrios .. . " (sic) 14
, Yáñez lograba comunica r se con sus 

cómplices . Esta s mancu e rnas dentro de lo s calabozos 

consistieron en que , en un jarro de agua se metían los 

papeles que se quisieran enviar , ; el mensajero hacia llegar 

al destinatario dichos papeles . 

Al parecer , desde que comenz ó el proceso contr a estos 

ma l hechores , pretendieron comunicarse , ya que la espo sa de 

uno de los re os , al poco tiempo de apresarlos , intentó darle 

lápiz y papel pero fue descubierta y arrestada al momento . 

Inclusive al Corone l Manuel Monto r o (defensor de 

Yáñez ) , se le acusó de int roducirl e a l Coronel Yáñez cartas 

por la ventil a del ca_abozo cua ndo ést e se ercontraba 

incomunicado , para mantenerl e info r mado de la conspiración 

14 . - Ibídem , México , Enero 2 de i f3 , • . 472 . 
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que se realizaría el seis de diciembre de mil ochocientos 

treinta y cinco . 

Esta conspiración pretendía -según decl a raciones de los 

a ctores del suces o - tornar el Palacio Nacional donde 

degollarí a n al Presidente y a s us M::.nistros el Comandante 

General y el Gobernador del Distrito . De no p oder 

realizarl o se dirigirían a la Ciudadela donde c ontaban con 

un buen número de gente para la realización de la revuelta . 

Aquí el objeto era sa car de l a cárcel a los "presos útiles ", 

entre los que se e ncont r aba el Coronel Juan Yáñez , a los 

cuales tambi é n se armaría para saquear la ciudad y restituir 

la Federac i ón . Sin embargo , no se llevó a cabo la 

mencionada conspiración , n i aun cuando se reali zó otro 

i nt ento el día doc e de l mismo mes . Inclusive se menciona 

que uno de los que estaban a la cabeza de esta conspiración 

era Manuel Górnez Pedraza , pero ell o no lo podernos co firmar . 

El Co r onel Yáñez no recib ió ningún cargo por estos 

acontec i mie nt o s porque aun cuando se tenía la declaración de 

un testigo , n o era suficiente para seg ui r el juicio porque 

esta sola declaración carecía de valor y fuerza , según la 

ley o rdenaba e n tales casos , a pesar de estar de acuerdo el 
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declarante y los acusados . 15 

La estructura de l os mensajes que el Coronel Yáñez 

mandaba - descr i be el den unc iante ocu lto - constaban de un 

cuadro de papel pequeño en el cual escribían con láp iz el 

texto , y el mismo podría propo rci onarles uno ya que estaba 

próximo a rec i birl o , como sucedi ó c o n Vicent e Muñoz que 

" ... se había retratado en sus declaraciones por inducían de Don Juan 

Yañez que le había ofrecido un numero de onzas ... y que ... les había 

escrito que aunque el Sr. fiscal Castro .. .les gritase y amenasace con 

que los había de fucilar, no tubiesen cuidado, y le mantubiesen 

firmes en negar lo que el les había dicho negasen. " (s ic) 16 

Ante estas declaraci ones se registró el cuarto del 

Coronel Yáñez , y su pers on a , d on de se encontra ron vari os 

pliegos de papeles . Lo s fis cales decidieron examinarl os 

para descartar la posibilidad de que est uv ieran escritos con 

"tinta simpática ", porque hasta para estos aspectos que 

pudieran parecer pequeñ o s tuvi eror. una gran habilidad y sus 

cartas pudieron haber pasado de~apercibidas ante l o s ojos de 

los demás. 

15 .- Vease : A. G. N., Ramo Guerra , vc:unen 19C , Ís . l - 6 , 7 - 9 , 20v - 26 , 61 - 6lv(Sólo 
es ca última foja contiene fecha ) México , Julio 1 1 de 1836 . 

16 .- A. G. N. , Ramo Guerra , Volumen i;~: , llcviembre l2 de 1836 , :s . 92 - 93 . 
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Con esto podemos ver que la rela c i ón entre el Corone l 

Yáñez y los demás cómplices , a pesar de ha ll ars e 

i ncomunicados y con las respectivas restriccione s cont in uas , 

n o s indica que aun de ntr o de l presidio quién ejercía el 

control de la banda de alhech ores Pra el Coronel Yáñe z y el 

resto de los reos man enían una f ide idad evidente hacia el 

mismo , con su respecti va gra ifi cación p o r su lealtaci claro 

está . 

Muestra de ell o es la carta que se l e encontró a 

Hipól i t o Sayas misma que nos permitiremos reproducir para 

entender mejor la comunicaci ón que exist ía ent r e los 

bandidos : 

"Amigo rotimines apreciare que V. no tenga novedad amigo ya tengo 

en mí poder una voletita qe. pase su Sara. madre á casa del tio V. 

me dira si se ladoy ó lo que he de hacer de los asuntos ndie ha 

chillado todos se han estado fuertes sacaron á el amigo que ahora 

está alludandome á preguntarle por que conducto contesta el tio con 

V. V. pero todo lo ha negado aunque todo lo sabe viva V. seguro de 

que lo aclare y no hay mas sino que sostenerse porque aun que han 

cogido unos papeles no son pertenecientes á V. son de Anaya y 

Benito Martinez aunque le digan que hay individuo que atestigüe 

como andan las contestaciones dega V. que se lo pongan delante 

porque no hay quien diga nada y el fiscal esta vacilante mucho 
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cuidado luego luego que vea lo que le m;::indo lo rompa, porque 

andan corr.o un demonio por aclarar la cosa y por el mismo conducto 

que recibe ésta me responde para no valer de la cadena el tío dice 

que le amplie V. su pecho en lo qe. ha dicho porque está vacilante y 

siempre cuente con su proteccion y que no ha de desamparar a V. ni 

a ninguno mande a su amigo patrotimines. " (sic ) 17 

Las vías de comunicci c i ó n de l o s re o s no s o lamen te 

fueron escritas sino tambi é n se p ra c ti c aro n de manera oral . 

Este otro tipo de enlace e ntre l o s malhechores se realizaba 

a través del Cabo José María Barrera , el cual les r,ablaba 

por la ventila que se en c ontraba e n lo al to del calabozo 

desde donde se transmitía n l o s reca do s del Coronel Yáñez, 

declaró el Capitán Francisco .Z\s c ue , qu i én se encargaba del 

cui d ado de l o s reos . 

Ejemplo de esta comunicaci ón oral fue la que s e 

descubrió sería dirigida a l r eo Juan Gonzál e z , qu e por erro r 

del Cabo Barrera , se prac ticó con o tro s r eo s , l os cuale s 

declararon haber sido abordados p o r un a v o z que escucharon a 

tra v és de la ventila , misma q ue l o s in t erro g ó sob r e s u 

ident ida d . Vicen te Muño z comparec i ó y exp res ó q ue una vo z 

17 .- Ibidem , Diciembre 29 de 1836 , fs . 96 - 97 . 
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le preguntó si se llamaba Gonzále= " y si tenía grillos" 

(grilletes) pero que él no con est á nad a . Mome nto s después 

regres ó la misma persona preguntá ndo le que sí se lli:tmaba 

Juan a lo cual di jo s u no mb1e y s eg'n él no contestó nada 

más , dando parte de este acc~teci~~ento a l Capitán AscuE . 

Ta l vez ante esta equivocación el Cabo Barrera decidi ó 

asegurarse a quién le h ab l aba primero ya que Ignacio 

Delgadillo y José María Sayas decla r a r on q ue es cucharon l a 

menci onada VOZ que les preguntaba cómo s e llamaban . 

Delga illo no contestó y n o le volvieron a insis'::ir ; Sayas 

i ndicó también que no cont estó a la pregunta . 

El Cap itán Francisco Ascue cuando supo lo que acont e cía 

entre los pres os , proced ió a interrogar a éstos . Al conocer 

que la fuente de comunicación se encontraba fuera de los 

calabozos , pero re lac i onados c on ell o s , decidió investigar a 

la tro pa que había si do empleada el dí a en que se dio el 

suces o para ver si los reos reco ~ oc~an a voz q e escuc haron 

por la ventila que , s egún decían , s0~aba gangos a . 

Barrera er a sospechos:i y fue llevado a la Ex -

Inquisici ó n por órdenes del Fis cal Castro , separándolo para 

p oder comprobar su culpabilidaci . 
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Se llevó a cabo la investiga ción con la tropa , en la 

cual se l es anticipó a los presos que si identif i caban la 

voz que habían escuchado respondi era n la palabra no y si era 

dijeran mañana . Todas las preguntas fueron respondidas con 

no , p or lo tant o el Fiscal Castro ordenó que Barrera se 

sometiera a la operaci ón y fuese llevado al calabozc donde 

se encontraba el re0 Juan al cual no se le había prevenido 

nada , al estar Ba~rera en la ventila se le dijo que 

" ... le preguntara como se llama V., contesto Juan Gonz5., tiene V. 

grillos, dijo no ¿dice el coron1.? a lo que contestó Gonzalez? ¿que 

dice? y Barrera entonces Je dijo: que cuidado lo qe. hace V.? 

¿entonces Gonzalez le dijo diga/e V. que no tenga cuidado,?" (sic ) 18 

Juan González por supuest o negó que le hubiesen hablado 

p or la ventila en su calaboz o y el haber tenido un dialogo 

con el sujeto que l o abordó . 

La comunicación de los reos entre l o s calabozos no se limitó 

s o lamente a la lealtad que pudieran tener hacia el Coronel 

Yáñez . Otro aspecto de ésta fue la de planear la fuga del 

presidio donde se encontraba n . 

18 . - A. G. N., Ramo Gue rra , Volumen 388 , Ener o 19 de 1838 , fs . 627 - 628 . 
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En real i d a d fueron vari os los inten t o s de escape y de 

dis~intas formas . Las más c o r.;_ines e r an : una cortar los 

barrotes del calabozo que daban a la calle y la o tra 

cons is ti ó en realizar u na perf o ra = ~ ~ ~ en la pared . 

Pablo López f ue un o de les o ue in~entó f uga rse con una 

lima y una alcayata (es pecie de c: avo c o n l a cabeza d o blada ) 

chica que l e había p r o p o r c ion ado un s ol dado , pero se 

enteraron de s us p lanes y a l in terrogarlo con cinismo 

contestó que " ... nó cree se le deva hacer cargo de esto p'. que la ley 

natural le obliga a procurar su conservacion p'. los medios que 

pueda ." (sic) 19 

Vi cent e Mu ño z r ompi ó l a ventila del cal abozo , pero en 

su caso se le pusieron grilletes ¡:Jor orden del Comandante 

General po r que a l egaban que era " ... havito de .. . Muñoz el fugarse de 

las priciones .. . " (s ic ) 20
. No s ólo a Mcñoz se le colocaron 

grilletes , sino al rest o de los reos de e sta causa , p orque 

t o dos intentaron fugars e p o r el me dio que fuera . 

S in embargo , el i ntento de despertó las 

so s pecha s , ya que c o rr ían fuertes rumores d e yu e se 

:9 .- Ibide:n , Mar z o 13 de 1836 , f . 7C.O . 

LC . - ~ . . G . N . , Ramc Guerra , "./c2.:..i.~.e'.l 2:é , c:.c.:e:-_c:e 'le. de ::3E: , : . 385 . 



realizaría una fuga en la que intervendríA el Co ronel Yáñez , 

el r,ual trató ce desme ntirlos 

"¿Había de apelar al desamparado remedio de la fuga confirr.wndo 

de esa manera las calumnias de los malvados, y dejando manchada 

mi reputacion para mi de mas estima que la vida? No señor es 

impocible, y si mi conciencia me acusara de algo y no librara mi 

confianza en la proteccion de las Leyes quiza huviera echo alguna 

tentativa de evacion pero hasta hoy ninguno de los distintos 

comandantes de esta pricion á notado las mas pequeñas cesa, y ni 

aun han sospechado que ecsistiese un proyecto semejante." (sic) 21 

Lo que no era verdad , porque el encargado de visitar a 

lo s reos adv i rti ó que temía un i ntento de f uga por parte del 

Coronel Yáñez ya que q uienes iban a v erlo a las horas de 

visita ten í an que ir a unos cuartos que se situaba n en l o 

alt o del edifi c i o que se encon traban muy lejos de s u 

calabozo , mismos que se utilizaban para tal fin , l o que le 

p arecía muy arriesgado . 22 

No faltaban muchos d ía s par a se ejecu tara la sentencia 

dictada en contra de los re o s co. prendidos en la caus a , p o r 

21 .- A. G. N. , Ramo Guerra , Volumen 760 , Mé x ico , Ju n ic 2 de 1839 , s / f . 

22 . - A . G. N., Ramo Guer r a , Vo lume ~ 75~ , ~!a~· o :2 je :c2s , s/ f . 
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lo que intentaron salir de la c árcel a toda costa , pero 

fueron d~scubiertos. 

El hallazgo fu e hecho por un oficial de guardia , que la 

noche anterior es cuchó un ruido de excavación en la pared 

del patio de las Hi gueras q ue es taba c erca del ca la bozo del 

Coronel Yáñez . De sde este cuart o era fácil subir a l a 

a zote a y bajar " .. por el lado de la calle de cocheras ... " (sic ) 23 

Se mandó custodiar e l agujero pidiendo al Comandante 

responsable lo tapara lo antes posible , y p revenir q ue el 

Coronel Yáñez permaneciera encerrado en el pati o de l o s 

Naranjos , para evitar su fuga , p o r disposición de la Suprema 

Corte Marcial. 

También se pro hib ió l a visit a de los familiares de l os 

presos para e vitar que se introduj eran " ... licores, armas y 

herramientas ... como las que se encontraron en dicho Calabozo y estaban 

sirbiendo para la ... escabacion. .. " ( si c ) 24
; ad e más de que cabía la 

posibili dad q u e su s espo sas pud ie ra n darles r opa para 

f ugarse como fue el caso de Joaquín Fragos o q u ien escapo 

ve stido de mujer . 

2:0 . - fl . . G. N., Ramo Guerra , Volume .. 216 , 9 icie rr,b r e 29 de 123€ , f . 385 . 

24 . - A. G. K., Ramo Guerra , Volume:-1 76(, Mé xico , .L.gosto 18 d e 1838 , s / : . 
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No obs tante , el h aber descubierto la perforación de la 

pared y custodiarla n o fue sufi c iente ya que siguió 

e xi s t i endo el temo r de que los re os s e pudie ra n esca par 

p o rque se enfrentaban a var ios protl emas . Uno de éstos fue 

el que los reos pid ieron que ~e les concedieran los 

benefi cios que les p r opo rcionaba el reglamento de cá r celes , 

incl usive citaban sus artículos , pero para las a uto ridades 

de la Ex - Inquisición les era des conocido dicho reg :ament o y 

por c o nsecuencia impracticabl e e n este presidio , p o r l o que 

consideraron que aumentarían las probabilidades de que se 

fugaran . Además de que s e acercaba un cambio de comandante 

y temieron que pudiesen aprovecharse del que tomara el 

puest o , p o r desconocer el ma::ej o en genera l del presidio , 

exigiendo sus demandas y logrando s u objet ivo . 25 

Es po r ello que s olicitaron que los reos de esta causa 

fueran trasladados a la cárcel de la Ex - Acordada para 

sepa r a rlos y se s oluci onara más r ápido el proce s o . 

Otro de los problemas que se tuvo que s olucionar fue el 

reducido núme r o de tropa con que se con taban para el c uidado 

de l os re o s , lo que elevaba las posib ilidades de escapar de 
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los reos y como el Coronel Yáñez y sus socios tenían d i c tada 

su sentenc ia no dudarían , en ningún momento , de bus car la 

forma de salvar se , y la única sal ida viable que ~n ese 

momento se en contr ó fue " .. . qe. me he visto precisado á tener de día y 

de noche en aq1
• edificio á uno de /:Js oficiales qe. sirven en la policia con el 

objeto de auciliar al Alcaide en cuales qª. evento de fuga ú otra 

maquinacion. " (sic ) 26 

Así , para retirar cualquier tipo de s o specha , los re o s 

fuer on separados de los demás pres o s . 

No s ólo las pretensi on es de huir de Yáñez junto con 

otros r eos , sino t odos lo s demás intentos , del rest o de los 

presos , no se rem i tieron nada más al final del juicio 

seguido a est os mismos . Desde un principio se pretendi ó q ue 

se toma ra n las medidas ¡¡ecesar ias 2 7 para evitar cual quier 

p os ibilidad de es cape , p e r o se t uvo conocimiento de que 

algunos de los i nvolucrados en ésta cau sa eran hombres 

decidido s q ue habían parti cipado en campañas y se habían 

fug ad o de otras cárceles , aparte de los privil egi os con que 

con taba e l Coronel Yáñe z , lo q ue hccía aur. más difícil su 

2 6 . - !bidem , México , Juni o 4 de 183 ~ , s / f . 

de ::. 837 , f s . 55 - El . 
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custodia dentro del presidio . 

Siempre se tiene contemplada la fuga de los presos en 

cua l quier cárcel ; y por lo mismo se aplicaban los métodos 

que fueran requerido s para evitarl o . Pero en este caso como 

pudimos observar , la seguridad del presidio donde se 

encontraban los reos de la cau~a que abordamo s , contaba con 

varios problemas como la escasez de personal y/o la falta de 

disciplina , ent r e otros , al grado de que se les veía como 

" ... ancianos, soñolientos, pesados ... cojos, enfermos y lo que es mas 

ve ved ores ... " (sic) 28 

A pesar de todo esto el proceso siguió su camino hasta 

la fo r mación del consejo de guerra . 

No obstante , la decisi ón de los Fiscales Castro y 

Alvarado de poner en orden la causa y asegurar la aplicación 

de la ley , les llevó tres largos años en los que tuvieron 

que organ izar una compleja sumaria que constaba de cuatro 

mil fojas aproximadamente , cuarenta y tres reo s , algunos de 

ést os prófugos o con otros procesos pendientes en otros 

lugares , y más de trescientos testigos , vari o s de ellos , en 

28 .~ Ibidem , México , Diciembre 7 de 1837 , . SE . 

88 



l ugare s di sta n tes , desaparecidos o mue rtos 29 lo que ccmpl icó 

la ob t ención de d ecla r aci one s , ca re os , confesiones y ot r as 

dilige ncias que s e requirier on pa~a el escla r ecimiento de la 

c ausa , la s cuale s debieron ser cuidadosa s y tomarse el 

tiempo necesar i o para evi ar coi eter u n error con un 

inocente o dejar libre al culpabl e - tiempo del que se 

quejaron muchos - porque no se tenía la ce r te z a de quién 

podía estar min t i endo , co o en vari as ocasiones l o hicieron 

lo s r e os e n s us declaraciones , incita dos por el Coro nel 

Yá ñez o test i gos guiado s p or el temor o la complicidad . 

Muestra de esta confabulación de los reos p ara menti r 

f ue la r ecu s ac i ón (un a de varias ) , que realizó el Coronel 

Yáñez al Fiscal Tomás de Castro para una ve z más 

obstaculi zar e l p roceso . Una de el las fue en Octub r e de 

18 36 en la que se s olicitó que el fiscal se separara 

t o talmente del conocimiento de la causa porque , según él , 

era insoportabl e el manejo i. ouro que observaba del 

uncionar io en s causa . · Per o no se le acept ó porque 

c re ían que el verdadero motivo de la recusación era por el 

-· -• L~ de 1?3~ , f , 513 . 
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temor a salir culpado ( s ) ante la :-e c ti t •1d que mostraba el 

Fisr::al Castro. 

Y no s ólo el Coronel Yáñez realizó una recusacién en 

contra del Fiscal Castro si no que vari os de los reos de 

esta causa hicieron us o de es te r ec u rso , que suponemos t enía 

el mismo fin. 

Sin embargo , con las ante r iores recusaciones a otra s 

autoridades el Coronel Yá ñez había conseguido ga nar mucho 

tiempo , pero en ésta ocasión no l o logró . 

No obstante , no se quedó tr anqu ilo y dos años después 

armó toda una serie de acusaci o nes bastante serias de nuevo 

e n contra del Fiscal Castro - además de insistir en la 

recusación -, que al leerlas si no conoci ér amos la habilidad 

del Coronel Yáñez con la pluma , creeríamos que en tod o ese 

tiempo q u e había durado el caso lo único qu e estaba haciendo 

el Fiscal Castro era retrasar l o q_¡e " . .. ubiera estado concluido 

en tres meses, y los reos en livertad .. . " (sic) 31
, lo que p o r supuesto 

era falso . 

Lo s motivos que ma n ifestó , tener en esta ocasión , para 

recusar al Fis cal Tomás de Castro fueron el de acusarl o de 

Ibidem , f.229 .* 
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criminal comportamient o cuando ofreció p oner e n libertad a 

Diego Pérez p o r ha ber realizado denuncia s contra ell o s en e l 

moment o en que Pére z e staba conv i cto y con fes o , mo s c ra ndo 

favoritismo p o r é l p a r a evi ::.ar q ui:: se re t r acta r a de s us 

denuncias ; e l tratar dé que o tros reo s de la causa 

declara ran en c on r a de él a cambio de libe rt ad y otro 

ince n t i vo , c omo p o r ejemplo a Cleto Muñoz , según , le o fre c i ó 

c ien pesos a cambi o de su acusación , o a Vicente Muñoz a 

qui e n l e con segu ir ía que el gobiern0 1 0 indul t ara y le di es e 

ci e n homb r es pa ra q ue mandara e n la compa ñí a de Texas. Pero 

c omo est o s hombr'2s e ra n de una " honestida d i n tacha b le" s e 

negaron a las propo s i ci ones del Fiscal Cast r o , aun y cua ndo 

- comenta - el t e mor lo s l leva r a a realiza r lo cont ra rio . Al 

moment o d e externar s u confesi ón decían que s us 2c usac ione s 

eran f alsa s ; i ncl usive al no consegui r las confesiones q ue 

que r í a , no s dice , qu e e l Fis cal Cast r o hizo uso d e la f uerza 

ya q u e en algu n a oc a sión había amenazado a Fel ici ano Anaya 

con un pa r d e pi stolas que siempre t r aía consigo , p ero é s te 

res i stió l a i ntimidación y se negó a pa:éticipar en dicho 

acto . 3 " 

::::.k.t_._ ·; - ,_.:~ ·: .. 
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Estas recriminaciones fueron secundadas por todos los 

reos que el Coronel Yáñez citó en su acusación . Cada uno de 

el l os expl i có , de manera muy similar , al Coronel , lo que 

según el l os l es había sucedido e n los encuentros que habían 

tenido co~ el Fiscal Castro. 

No sólo estos reos fueron parte de la confabulación 

sino que algunos de los defensores ayudaron con sus 

declaraciones , que al igual que las que dieron l os reos , 

tuvie r on el mi smo fin de desprestigiar al Fiscal Castro para 

apartarlo del proceso , las cuales curiosamente también 

resu lt aron muy parecidas a las a nt es mencionadas. 

Los f is ca~es y demás autoridades respectivas de la 

causa debieron de haber utilizado todos los recursos legales 

del momento para descubrir la culpabilidad o inocencia de 

todas las personas implicadas en el caso , por lo que no 

creemos que hub i era sido necesari o hacer us o de la violencia 

como estrategia para obtener una declaración porque para los 

trucos y relaciones públi cas con que contaba el Coronel 

Yáñez , de inmedia to hubiera procedido la recusación y el 

Fiscal Tomás Castro se hubiese vist o al ej ado del caso al 

momento de comprobar las acusaci o ne s e inclusive destituido 

de su cargo . 
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No obstante , lo que nos res ul taría aun más difícil d e 

comrrobar o d.::r alguna pr ueba de e lo es que el Fiscal 

Castro hubiera recurrido al s oborno (como nos indican las 

declarac i ones antes mencionadas ) , en esos momentos , o en 

cualquier ot r o , para acusar al Co r onel Juan Yáñez y sus 

socios de algo que era más que eviden te . 

saber a ciencia cierta la clase de 

extraoficiales q ue pudieron haberse dado , 

Nunca p o dremos 

conversaci ones 

si es que se 

dieron , en los calabozos de la Ex - Acordada , lo que sí es 

seguro es que las ac u sa ciones realizadas en contra del 

Fiscal Castro resulta r on ins uficient es para dete ner el curso 

del proceso . 

Ademá s de que existieron d ecl aré"ciones en las que se 

expuso que los propios reos fuer on los que pidieron que el 

fis c al fuese a sus calabozos porque deseaban habl ar con él . 

Así sucedió , por ejempl o , c o n Vicen e Muño z quien pidió el 

i ndulto a cambio de " des e ·brir mas de cuatro cosas que 

estaban ocult as ", o Hipól it o Sayas q ue s ol i citó que 

r egist r aran el calabozo del Co r onel Yañe z para demostrar la 

c omun icación q ue había con él . 33 Sin embargo , esta no fue 

la ún ica ocasi ón que l os reo s pedían q e lo s fis c ales f ue ran 

33 . - A. G. N. , Ramo Guerra , Volumen 226 , Agos~o 3 de 1838 , fs . 268 - 269 . 
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a sus calabozos ya que a lo larg o de l=i. revisión de esta 

cau:;a nos encontrarnos con que l o s mismos reos en alguna 

ocásión solicitaron su presencia , y a éste lo acompañaba un 

escribano , para dar una declaración o confesión que dieran 

en su favor para mej o rar su situaci ón y tratar 0e obtener la 

libertad o por lo men o s el i nd u l t o . 

No obstant =, todas estas acusaciones fuer ·::rn el 

resultado de los últimos intentos ~ue tenían el Coronel Juan 

Yáñez y sus s ocios de liberarse de cumplir la senten c ia que 

les esperaba y que era cada vez más cercana . 

Uno de estos intentos fue El de tratar de que se 

realizaran careos con los testigos que declararon en 

relación a él . Pero los testigos que solicitaba tenían por 

características que ya habían sido careados , ratifi cados y 

conformes con l os acusados ; estaban relacionados con delitos 

menores ; se ignoraba su existenc ia , estaban muertos , 

ausentes o con juicios c o nclui do s , entre algun o s otro s 

aspectos que lo único que hubieran hecho sería retrasar, 

corno anteriormente habíamos dicho , el proceso para ganar 

tiempo . 34 

34 .- Ibidem, Octubre 4 d e 1838 , fs . 18 - 2 0 . 
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Los fiscales lo consideraron innecesario porque se 

invert i ría más tiempo en dichos careos y l o que querían era 

abre v iar la conclusión del proceso con las diligencias que 

fuesen absolutamente indispensab le s y concluyentes , las 

cua les ya eran hasta es e ~orren o de u volumen con sideroble , 

para p oder de una vez por todas absolver o condenar a los 

reos . 

Cla r o que esta decisión le pertenecía al Auditor , el 

cual n o la consi deró pertinente y dictaminó que el proce s o 

ya s e encontraba en un es tado conveniente para verse en el 

Consejo de Guerra , porque consideraba que lo s acusado s lo 

ú~ico que hacía n era q ue " . .. cuando observan qe. la causa se 

aproxima á su fin se repiten los reclamos y se provocan gestiones qe . 

conspiran unicamente á obstruir su curso y á prolongar su 

conclusion. " (sic ) 35 

El Coronel Yáñez insis ió e n desprestig iar al Fis cal 

Ca stro y que j arse del malr.rato del que se dijo ser v í ctima 

dentro del presid io con lo q ue consiguió por unos ~nstantes 

que se vol v iera a tomar en cuenta su petición , porque ya 

para e t onces q uedaba prácticamente terminado el p r oceso que 

. l c-:v . . 
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se le realizaba . 

Sin embargo , todo e sto no le sirv ió de mucho al Coronel 

ya que el proceso siguió s u curso y los fiscales presentaron 

sus conclusiones en las que además de relatar los diferentes 

r obos y a contecimientos relaci on a dos con las fechorías de 

esta banda de malhechores de una ma nera sumamente detallada , 

puntual ' zaron carla una de las participaciones de los 

acusados dada s eri las declaraciones realizadas a través de 

toda la causa expon iéndolas sistemáticamente pa ra demostrar 

cada uno de los cargos a tribuidos a los diferentes reos , los 

cuales debían tener una variada catalogación segú n los 

delitos cometidos por cada uno y la pena para los mi s mos . 

Es por ell o que nos permitiremos dar a conocer l as 

sentencia s que fueron solicitadas por lo s fiscales - en 

dichas conclusiones - a cada un o de lo s i mplicados en el cas o 

para saber el fin ·que tal vez co rre ría n estos : 

"Pablo Lopez, Miguel Duran, Lorenzo O/vera y Crispin Martinez que 

se mencionan como reos de este proceso, . .. fueron los tres primeros 

ahorcados por el robo del Consul de Suiza y que el último falleció en 

el hospital de San Andrés, sin saber los fiscales su muerte, hasta 

despues de mucho tiempo de enterrado, ... José Maria Fiz marchó á 

Presidio por el mismo robo del Consul ... los cocheros, Juan Antonio 
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Martinez y Manuel Bargas, escribano D. Feliciano Rodríguez que 

otorgó el poder que el Sor. Yañez dió estando incomunicado al 

Licenciado Perdigan, paisano José Francisco Huerta, José Mora (a) 

[alias J sabanitas, José Zayas, José Maria A/anís, Joaquín Ceron, 

José t?.ivera, mugeres Guadalupe Cardóso, Josefa GJzman, Victoria 

Ponce, Rafaela Ybarra y Maria Antonia Gonzalez, .. . han sido puestos 

en libertad ó consignados, ó de vueltos á otros jueces, ... Miguel 

Liman, Rafael Mogoyan y Lino García está perdida su consignacion 

para que vengan á México á responder este juicio y otros ... Ygnacio 

Muñoz, ... Fermin Vallejo y Manuel Mayoral ... lo que consta ellos 

aparece en el proceso y por que marcharon á Tejas en los últimos 

Batallones que salieron para ese destino, ... Por todo lo que 

concluimos por la Nacían á que Don Juan Yañez, Vicente Muñoz (a) 

[ali as ] el chacho, Feliciano Anaya, Juan Martinez ó Gonzales (a) 

[al ias ] el Yndio, Hipo/ita Zayas, Vicente Martinez, Benito Martinez 

é Ygnacio Delgadillo sufran la pena de muerte ... á Cleto Muñoz en 

consideracion á las declaraciones q. ha hecho y han sido de mucha 

importancia pª . ilustrar los hechos y á Mariano Gonzales q. no le 

resulta mas encargo qe. haber hecho ganzuas pª. el robo de San 

Bernardo sufran la pena de dies años de presidio ... á Ventura Galban 

se le absuelva de la instancia, quedando habierto este juicio contra 

él, por si en algun tiempo hubiese mérito pª. continuarlo, ... á D". 

Sebastian Anda se le ponga en absoluta libertad, ... Que en cuanto á 



indemnizaciones á los robados y debolucion de las cosas 

aprehendidas á los reos que se juzgan hoy q. no aparecen ser 

agenas y aun ecsisten depositadas. En cuanto á los testigos q. 

resultan perjuros ó culpados de falsedad, receptadores y cómplices 

de dichos robos q. se hayan libres ó profugos, el Consejo en vista de 

lo que hemos dicho en esta conclusion acerca de cada uno de estos 

particulares acordará y fallará lo que crea mas arreglado á justicia y 

conforme á las leyes peculiares de cada materia. " (s ic) 36 

Por otro lado , y a la par con los acontecimientos, el 

Consej o de Guerra ya se habia conformado con los diferentes 

integran tes que se requerian para aborda r el proceso seguido 

al Coronel Yáñez y sus socios . 

El Consejo no estu vo lejos de l os conflicto s , de entre 

l os cual es algunos tuvieron algo ó mucho de parecido con los 

defens o res de los mismos reos (aunque no sabemos si en las 

mismas condiciones) , es decir que a varios de los capitanes 

nombrados como vocales para el Conse jo se les pidió que 

estuvieran exentos en lo absolu to de ot r o s servicios y 

ocupados completamente en el Consejo de Guerra . 

3E .- Jbidem , México , Mayo 16 de 1839 , fs . 4S3v - 4S4 , 458v - 46 0 . 
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Tal vez se tuvo el temo r de que , nuevamente , la causa 

f uera robada , porque como los defensores debían revisarla 

para estructurar sus alegat o s a favor de los reos , y esta 

c omo ya sabemos era muy extensa , el Tenient e Coronel Mariano 

Zerecero defens o r de Vicente Muñoz pretendió llevársela a su 

casa para , según él , poder estudia rla c o n mayor 

detenimien to , lo quA por supuest o no se le permitió porque 

no quisieron correr el ri esgo de que le a conteciera algún 

trastorno "en las indefensas casas de los defensores" , por 

lo que se estableció que las consultas necesarias de l os 

abogados se rea lizaran en las escribanías o secretarías. 

Además , se pretendi ó que se agilizara el tiempo de 

revisi ón de la causa porque se tenia contemplado que a ca da 

defens o r se le concediera un día para consultar 90 f ojas , el 

cual nece sitaría de tres meses para ello sin que se co ntara n 

c o n las demoras que pudiese n s u r gi r , y esto tendría q ue 

hacerse con cada uno de los once defensores , invirtiendo d o s 

años nueve meses , p or l o men o s , para terminar di cha 

revisión , por l o que se propus o q ue se l e s diera 

" . .. para él/o un mes de termino, sin admitirles escusas de no aberlo 

excaminado, para cortar todo abuso que pueda haserse de este 
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tiempo, con el fin de dilatar el que se vea en Consejo de guer1·a como 

esta mandado y tampronto como es posible sea visto ... " (si c) 37 

Al final se les concedi ó un plazo de 66 días para 

enterarse del proces o y f o rmular s u s defensas . 

A su v ez los abogados realiza r o n s u trabajo dando los 

argumentos necesarios para demostrar la inocencia de sus 

defendidos , ó si la culpabilidad era demasiado evidente y n o 

podían dar pruebas para desmentirla la matizaban de tal 

f o rma q e se pensara que p od rían recibir un castigo por sus 

act o s pero éste sería much o menor al cual estaban destinados 

a cumplir . 

Así llegó el di.a en que el Consej o de Guerra debía 

votar or la sentencia que creyeran conven iente para cada 

un o de los reos , d espués de haber escuchado las conclusiones 

de le s fiscales y los discu rs os de ~ o s ab ogados defensores . 

Ante esto vot aron porque e l Co r o nel Juan Yáñez acusado 

de participar y ser re c eptado r de l os crímenes , ocultación , 

auxilio y protección de ladr o n es y sa l teado res , debía sufrir 

la pena de muerte . A lo s a cus a d o s de salteadores en 

cuadrilla en p ob lado y despoblado : Vi cente Muñoz a lias el 

.L . . G . '. \ . 1 

1 00 



Chach o , Ign a c i o Delgadi llo , Feliciano Ana ya , Benit o 

Martíne z , Juan Mar t ínez o Gon zá le z a lias el Yndi o - a demás 

del cargo a nter i o r - también a cu sado de haber r obado en la 

i gle s i a d e Tepeaca y e l convent o de Sa n Bernardo , Hipólit o 

Sayas y Vicente Martíne z , a s u vez , de habe r asistido a es t e 

último r ob o , debe ría n s uf rir la p ena de mu e r te . 

Respe c t o a Clet o Muño z l a ma yo ría del Con se jo p id i ó q ue 

l o conden a ran a diez añ o s de pre s idio considera ndo , seg:Jn 

el l os , las declaraci on e s q u e hiz o , mismas que sirv i e r on pa ra 

esclarecer los hecho s y a l no es t a r compro bado plenamente 

q u e hub iera participado en el r ob o d e l convento de San 

Bernardo ; sin emb argo , hubo d o s vo t o s q u e l e di eron la pe na 

d e mue rte . Uno d e e ll o s p o r s er cómplice d e l o s d e litos de l 

Coro n e l y n o denun c iar los , po r s er el con du c t o p o r d onde 

llegaban las noti cias á Yá ñe z de l os malhechores , po r 

h a be rs e f ugado d e la c árr, e l d e Puebl a e sta ndo sen t en c i a do a 

d i ez a ño s de p r es i d io p o r lo s c rímenes q u e c ome t i ó e n e s te 

lugar y a l fugarse b usca r la p r otec c i ó n del Co ronel y segu ir 

con s us f ech o r ías ; e l segundo p o r haber t omad o parte de l 

d inero de l r ob o a San Be rn ardo , que se repa r t i ó en la me sa 

del c ome d o r (e ntre s uelo) d e Ya ñez . 
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A Mariano Gon zález s e le dio la pena de presidi o , 

p o rque no se comprobó que hubiera hecho las ganz úa s con 

pleno conocimiento de que fueran p ara el robo de l conve nto 

de San Bernardo. La mayo rÍéi de los vo t o s le dieron diez 

años y el rest o seis años . 

Ve nt1 1ra Gal ván fue absuelto por todos l os votantes a 

cambio de que se pre sen t ara al Juzgado de San Luis Potosí y 

a Sebastián Anda se le concedió completa 1 ibertad . 

Con respecto al rest o de l as personas que formaron 

parte del proces o o se vieron rela c ionadas con és te el 

Consejo votó p orque a l os re os que estuvieran pró f ugos , 

cuando fueran aprehendi dos , s e continuara contra ellos la 

causa. A quienes aparecie ran como compradores d~ parte de 

las co~as robadas, si se comprobaba que tuvieran alguna 

culpabilidad se procediera contra ellos y cont ra c;uienes 

resultaren como receptadore s de lo r obado . 

Para que quedara n a salvo los derechos de la s p artes 

r obadas , s us pérdidas se deducirían de l os bienes 

embargados . Y l as cosas apr2hendidas a l os reos que no se 

comprobaran que tenían dueño se venderí an para los gastos 

que dichos reos ocasionaran . 
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Terminada la e xposición d e] Conse j0 de Guerra se 

procedió a dictar sentenc ia , e n la cua l como pudimos 

observar en los voto s , e l Co r onel J ua 11 Yá ñez junto con los 

principales malhech o re s d e la banda inevitablemente 

cumplir í a n l a pena d e muert e . Ex cPpt o Feliciano Anaya , ya 

que el Audit o r c o nsider ó q u e no existían pruebas 

c o nt undentes de que hu b iera asis tido a algunos de los r obo s 

que se realizaron , además de q ue los testigos que l o 

acu saro n eran cómplices de dichos robos por l o q ue su 

testimonio no era válido según la ley de ese momento . Por 

lo tanto se solicitaba q u e Ana ya fuera juzgado aparte del 

rest o de los acusados , y quedara como reo de la causa 

dura n te algunos meses más hasta q u e al año siguiente en 

defin it iva saliera libre . 

A Mariano González y Clet o M ño z se les dio pena de 

presidi o con seis y die z añ o s re spec ti va ent e . En cuant o a 

l o s r e o s prófug os y a qu iene s re s u ta r en comprado res de l o 

roba do s e les seguir í a e l proce s o hasta demostrar su 

c ul p a b i li d ad o i nocenci a s e gú n se determinara . 

Galván qued ó abs uelt o y Seba stiá n Anda quedó l ibre . 

Ventura 

Respecto · a l o s ucedido con D:'..ego Pé:r.ez fue q ue mu ri ó 

asesinado en Q er é taro v sin sa b er a c ienc ia cie rt a qu i en 
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había sido el asesino. Rafael Ortega y M~guel Limón después 

de haberse fu gado del presidio , al parecer tuvieron una 

pelea e n tre ellos y ambos se asesinaron . 

Los sentenciados fueron notif i c ados de la condena que 

se les había dictado y desde ese momento ellos tendrían 

cuarenta y ocho horas para solicitar la gracia del indu lto y 

si no lo hacían centro de este laps o de tiempo se procedería 

inmediatamente a la ejecución de l~ sentencia . 

Por supuesto que el Coronel Yáñez y el resto de los 

condenados a muerte solicitarían el indulto porque de ello 

dependía su vida. Sin embargo , había una gran posibilidad 

de que fuera rechazado , y c reemos q u e lo sabían bien . 

Ante tal circunstancia imaginamo s que el Coronel Juan 

Yáñez evitaría de cualquier forma -debido a sus bien 

conocidos antecedentes - y por el medio que fuera necesario 

el cumplir la sentencia ya q u e se tenía la sospecha de que 

de alg0n modo adquiriría veneno para "usarl o cuando le 

conviniera " anticipando su muerte por su propia mano y no 

por la de alguien más; por lo que se pidió que la comida que 

se le suministrara fuera preparada p o r gente de confianza y 

evi arle al Coronel cualqu i er con ta cto c o n el exteri o r qu e 

le pudiera ayudar a conseguir e vene~ o . 
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La medida propuesta por el Audit o r fue el de ponerle un 

centinela que lo cuidara de cualquier intento de suicidi o 

que realizara , pero los Fiscales Castro y Al varado 

consideraron que esto n o serviría de mucho ya que Yáñez 

podría sobornar al custodio ó p o r algún descuido que éste 

tuviera lograría s u objetivo . 

No obstante. aunque se tomaron todas las medidas 

necesarias que lo· mantuvier~n con vida para que cumpliera su 

condena , una vez más , Yáñez , intentó suicidarse degollá ndo se 

con una navaja para afeitar que le facilitó un capitá n que 

también se encont raba confinado en el mismo lugar , al sabe r 

que su s ol icitud de indu lto había sido rechazada junto con 

las de Benito Martínez , Juan Gonzále z , Vicente Martínez , 

Ignacio De lgadillo y Vicente Mu~oz . El único que la 

obtendría sería Hipólit o Sayas conmutándose la p o r la pena de 

presidio en San Juan de Ulúa por d iez años . 

El Co r onel Yáñez fue a tendid o inmediat amente desrués de 

haberse inferido la herida en el cuello y se le trasladó a 

l a capilla de la c árcel e n donde sería restablecido dándole 

los cu idad o s necesari o s p ara mantenerl o con vida hasta la 

mañana del día s iguiente en que se procedería a s u 

ejecución . 
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Le darían pena de garrote pero , ante las condici ones en 

que se encontraba , profesores de medicina y cirugía 

consideraron que sería mejor darle muerte "por bala " p or ser 

un fallecimiento pront o y seguro porque con el garrote 

prolongaría algún tiempo el sufrimient o 38 y , por s upuesto , 

se aceptó el fusilamient o . 

Sin embargo , el Coronel Juan Yáñez no llegó a cumplir 

su sentencia p orque murió en la madrugada del 15 de Julio de 

18 3':! . Su cuerpo fue expuesto unas horas más tarde a la 

expectación pública en la plaza mayor de la capital , y en el 

mismo acto fueron decapitados el resto de los sentenciado s a 

muerte. 3 9 

Los restos de estos temibles malhechores , que dieron 

tanto de que hablar, fueron sepultados en la Archicofradía 

del Señor de la Misericordia . 

38 . - Ib i dem, Mé xi co , Ju io 14 de 1839 , s/f . 

39 . - ~ . G .. , Ramo de Guerra , Volume~ , 59 , ~é~!~c , : _!! o 17 de 1839 , s/f . 
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CONCLUSIONES 

La s c:: i edad y la jus t.icia e n el México del siglo XIX , 

después de su independencia , tu vo que enfrentarse a una 

serie de problemas que requerían solución , y uno de ellos , 

como pudimos observar a lo largo de esta i nvest igaci ón , fue 

el bandidaje . 

Problema que a pesar de su alto número de 

repre sen tantes, tanto en los principales cami nos del pa ís 

como e n su capital, tuvo un gr up o de act o res que por la 

as omb ro s a certeza y eficacia con q ue llevaba a cabo sus 

r obos llamaría la atenci ón de las a utoridade s , mismas que al 

descubrir toda una red muy bien estructurada de bandidos 

inmiscuidos en las casas de las familias , q ue con el 

pretexto de solicitar algún trabaj o como el de cochero, la 

coc inerá o cualquier otro , eran los que daban cuenta de 

todas las actividades y per t e nen c ias de las familias , a la 

banda de malhecho res , para que estos pos teriormente 

rea lizaran el hurto de l o s bienes de valor q ue les 

interesasen . 
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Esta red de lJandidos no s ólo se dedic a ba al rubo de 

las casas particulares , pues también recorría los 

principales caminos en busca de algl.n botín ya f uera e n 

grupos p equeños o t odos en su conjunto que eran de un número 

con s iderabl e . 

Dicha gavi lla de malhechores se encon traba diseminada 

en varios de los es tados cerca. os a la capital , y a pesar de 

su r elati va cercanía su organ izac ión resultaba muy ef i ciente 

por el conocimiento y p laneación de lo s robos que realizaban 

a part i r del aviso que recibí a n . 

Ex i stieron ocasi one s e n que la est ra tegia no llegaba a 

un buen resultado , ya fu era porque habían perdido a sus 

v ictimas u objetivos en el camin o o porque alguna tropa s e 

enco:1traba muy cerca y no podían hacer acto de presencia , 

por lo que posteri o r mente cambiaban de di r ección en bc sca de 

otra (s) v í ct ima (s ) , premedi tada o no , para no quedarse con 

las manos vacía3 . 

No obstante , a pesar de saber cómo , cuándo y dónde 

encont rar ían e l botín , la violenci a ejerc ida por es tos 

bandi d os en ocasi or.es s obrepasaca ::_es ~.ími::es , ya que se 

encontraron en Rí o ~~í o cadáveres cie personas que se notaba 

1-:abían si do asalt adas , a-...:r~ que sin sa ber si ellos se habían 
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resisti do al r obo o simplemente ] os habíc.n asesinado para 

qu e no l os denunciaran . 

Lo que sí es seguro es que se re a lizaron otros r obos 

que no fue r on registrado s e n el proces o - y tal vez nunca 

con o z camos su exist encia n i l a ma ne r a en que se llevaro n a 

c a bo - t a n to en los c a mino s como en ot r o s siti o s , p o rqu e el 

CoronEl Yáñez antes d e oc upar e l pue s to de ayuda de camp o 

del General Santa An n a ya conocí a a varios de l os 

integra n tes del gr upo y con e llo s había llegado a la 

capital ; además de que c o rría e l rumor de que Yáñez de la 

noche a la mañana había mejorad~ su situación económica 

desde qu e vino de Pueb la donde tenía una v ida modesta (por 

llama rl o de alguna f o r ma ) y esta nd o ya en la capital s e 

procura b a ciertos lujos que an te s no p o día da rse; al igual 

q u e o tro s de los integra ntes de e sta banda q u e en l os sitios 

donde r e sidían contaba n con fama de lad rones . 

Los delitos comet i dos po r el Co rone l Yáñez y s us 

s o ci o s fuer o n investigado s hast a encont rar s u solución , pero 

mucho s f ueron los obstáculos que inte r v i nie r on para q ue es te 

caso se ala rgara p or vari o s años , como el hec h o de que est o s 

band i dos se d a ban a l a tarea p o r todos los me dios posi b l es , 

le:;Jal es o i l egales , de alcanzar SJ 2.ibe rtad , ya q u e buena 
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parte de el l os sabía l o q ue e ra estar en la cárcel y no 

querían regresar a ella ; además de que existió una 

compli cidad entre ellos - a unqu e est uvieran i ncomunicados 

-comandada por el Coronel que hací a más difícil e l juzgarlos . 

Aunado a ello , durante la mayor parte del proceso , existió 

un sentim e n to de temor , pr incipalmente entre los aboga dos 

defenso r es , q u e hiz o que su desarro llo fuera muy lento p or 

l as varias amenazas y at entados sufridos a las aut o ridades 

que cobrarían l a vida de algunas personas . 

Fue con l a ayuda de l as declaraciones de todos los 

testigos ( inclusive las traicione~ practi cadas y escri tas 

por parte d e ot r os bandido s de la misma gavilla) y las 

diligencias re copiladas principalmente p or los fiscales 

durante la causa que , a pesar de su gran volumen , se 

consiguió a clara r y da rle f o r ma a un rompec a bezas que 

tardaría algunos añ os en re solverse . 

Aunque la dispos i ~ió. de los fis cale s de q ue la 

adminis t raci ón de justicia se apli c ara s ob re los reo s , las 

leyes de la época a un no se encont raban tan bie n 

estru cturadas c omo para afrontar esr.e t.ip o de c asos , ni 

siqu iera el aparat o judicial es aba o rganizado para ello . 
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Sin embargo, fue a partir de la experiencia obtenida 

con el proceso seguido al Coronel Yáñez y sus socios que la 

ley que se dictó para juzgar a l os bandidos , del 13 de Marzo 

de 1840 , propuso que : los léidrones de cualquier clase 

y sus cómplices ser ían j uzgado s militarmente en 

consej o de guerra al igual que los individuos del 

fuero de guerra , aunque se hacía la excepción en las 

personas que gozaran de fuero especia 1 aunque no indican 

cual , creemos que podría ser tal vez a los individuos con un 

alto rango o puesto aunque ell o no se puede precisar. 

( Dublan y Lozano ) 

Y no s ólo ello , también influyó en el sistema 

penitenciario , porque en el mismo año - 1 8 40- por decreto se 

indica que todas las prisiones de la república se 

dividieran departamentos para incomunicados , 

detenidos y sentenciados, y se reiteró la 

disposición de que todos los presos se ocuparan en 

algún arte u oficio . (An t on io Padilla) 

Aun así , c0mo podemos observar , el cas o seguido a 

estos ladrones no s ólo evidenci ó gue el bandidaje , en el 

siglo XIX , p odía e ncontrarse inmiscu ida en cualquier parte , 
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y la sociedad de aquel moment o debió de hace r algo , sino que 

la apl icación de justicia tendría la tarea de ser más 

efica z , y e l decret o del 13 de Marzo de 184 0 pretendía 

cerrar todos l o s hue cos -o por lo menos la inayo r parte , de 

lo que ell o s , c ons ide raba provo caba este p r oblema - que 

pudiera permitir s u eje c ución ; a u nq ue la teoría p odía contar 

con buenas in enci one s para dar una solución al bandida je , 

en la práctica el proceso de s upresi ón de e ste mal tardaría 

un poco más de ti empo en real izarse . 

A tal g ra do llegó es t e cas o que cuando -la sociedad 

conoció , s ó lo parte , de los sucesos expuestos en el tan 

menc ionado proceso qu e - ayudad o . ás por el es c ándal o - a 

parti r de ese momento se sospechó de cualquiera po r temo r de 

que hubie ra pertenecido a esta banda de malhechores , y 

a u nque el caso llegó a su f in y se c ump lieron l as s en tencias 

la desco nfi a nza tardaría en desapare c er . 

Inclusive te nemos n o Li ci a de 0 e el mismo Manuel Payno 

f e com isionado en 1845 -aunoue desconocemo s por q u ié n - , 

para realj_za r un v iaje a lo s Estado s Unidos , con la misi ón 

cie investigar el f ' ' un c1cna iTt2. e:: t ~ cie d o s c árcel es la de 

f11ethe~ f ield ·en Con n e c t: .1 c ut y cie Charlesto;vn en 

/\~a :: sa ~ r. ... :se t :s para es::.e tipo de s is e as 
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penitenciarios podía apli ca rse en las cárceles de la 

República . Aur.que Payno describe todo s l os aspectos , en s u 

Rev ista Cientí fic a y Lite r a ria , de dichas penitenciarias 

desconocemos si se realiz ó esta i niciativa . 

No podemos saber que pasa ( b~ ) por la mente de los 

diferentes bandidos que han e xistido , pero al c onocer las 

fe chor ías de uros cuantos podemo s atrevernos a decir 

- c i tando a Manuel Payn o en sus Banjidos de Río Fr ío - q ue la 

mayor ía de los bandido s parec ido s en esencia al Corone: Juan 

Yáñez que de una manera o de otra han llegado de la nada a 

una posición social, sino elevada , al menos visible y 

cómoda, son los que menos se conforman con ella. 
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ANEXO I 

Pero ¿quiénes eran es tos malhechore s q u e causaron 

tanto al bc roto? 

Comenzaremos por el Coronel Juan Yáñez : Natural de 

Puebla , de cuarenta y cuatro años de edad [edad registrada 

en 1839 en el último año d el proceso) , casado , teniente 

coronel de caballería perman en te con grado de coronel , y 

ayudante del Exmo . Sr . Presiden te desde el año de 834 , 

hasta que fué preso en 7 de diciembre de 835 . 1 
(sic ) 

A pesar de l o qu e pudiéramos pensar de Yáñez , como 

militar o ladrón , creemos q ue f ue un a persona con un gran 

carisma para agradar a las per sonas ya que tenía la 

facilidad de r elacionarse con l o s demás . Relumbran 

conocía a todo México y t odo México le conocía a ~l . ( SlC 1 

No sól o por la imagen que proyectaba si no por la forma de 

expresarse , la cual pudimos perc ibi r durante la revisión del 

proceso que se le siguió , ya que l o s escr i tas q ue dirigía a 

1 - c. ;... s;~o Tomas Y AL'/ .~ RP.. DO ;._;:i: oni c , - -e ~!_j::.::::er.:!: Cond-ci:!: de F: i: F11 .:• , 
!·'.e:·: :cc , Ed1 c10nes D1str1buc~ -: ~:¿s !-:: 5;:ia :. _:~:: , : -:.E- . ; . 

:. . - ?.!.:::·n o !<a:1 uel , :... :- s Ea nd : dcs de :: : C' ~~: :e , !?:-..)2..ci;;·- de .!l.:-:t on: 0 Ca.s :ro Lea l , J""P· e:l.: c l::-:-:, 
l·~e:.: icc , Ld:..t cr.:. cl ?orn .. a , 1 9~- . p . .: e 
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los fiscales , principalmente , u otras personas relacionadas 

con est3 causa nos hubierct convencido de su supuesta 

inocencia si no conociéramos de a n temano que fue uno de l os 

bandidos más famosos del sigl o XIX . 

Manuel Payno l o describe así : 

El jefe del Estado May or Presidencial . .. era un 

hombre de más de cuarenta años ; con canas en la 

cabeza , patillas y bigote que se teñía; ojos claros 

e i nteligent es ; tez fres ca , que refrescaba más con 

escogidos coloretes que, así como la tinta de los 

cabellos, le venían directamente de Europa; sonrisa 

insinuante y constante e n sus labios gruesos y 

rojos, que enrojecía más con una pastilla de pomada; 

maneras desembarazadas y francas ; cuerpo derecho, 

bien f ormado . Era, en una palabra, un hombre 

simpático y buen mozo , a un sin necesidad de l os 

afeites . Vestía c on un exagerado lujo , pero sin 

gusto ni corrección; colores de los vestidos, lienzo 

de las camisas, piel de las b o tas , todo finísi mo , 

pero e x agerado, especialmente en las alhajas , 

botones o prendedores d e gruesos diamantes , que 

valían tres o c uatro mil pesos ; cadenas d e or o 
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ma ci zo del modelo de las de Cat e dral , r el o j es 

g r ues o s de Ro skell , b o t on e s de ch a l eco de r ubíes ; 

adem á s , len tes c on o tras c a den a s de o r o más 

delgadas ; en fin , cua n:o podi a poner d e piedras 

finas y de p erlas , permi t i é ra lo o no l a moda , ta n t o 

así se p onía . Era n o table su co lecc i ón de bast ones 

con puñ o d~ e s merald , de tcpacio o d e za fir ; era la 

admira c ión y l a en v i d ia a un de lo s generales cuya 

f o r tun a p ermitía ri v a lizar con é l . Po r esa 

e x tra v aganci a y lujo e n s u p ers ona , el agudo y 

mali c i o s o ciego ue ñ as le llamaba 

Re lumb r an ; ... Vestido c on su uniforme mi lita r y 

haciendo s u s ervicio al l ado del presiden t e , era un 

hombre en t eramente c o rre ct o . 

En esencia Payno r e l a t a la vida del Co r onel Yáñez 

de ntro de la nove la c omo un a pe r s on a f e li z sin merec e r l o . ' 

El dinero que obtuvo de los r obos en l a vida real no le f ue 

de sag r ada b le e n n i ngún moment o po r supuest o , p-::ro 

c o nsi de r amo s que esta f el i c i da d es más un r asgo del 

pe r sonaj e , Re lumbran , que d e:'.. ·12:::-ciade:::-o Yáñez , a un q ue no 

116 



contamos con otra fuente de la época que nos describa o 

aporte alguna referenc ia al respect o que nos indique que 

Manuel Pa yno ha c e una copia fiel del original . 

Otro de l os integra ntes de es ta banda de malhechores 

fue Vicent e Muño z : Natural de S . Martín Tesmelucan, criado 

en Tepet la stoc, de 37 años de edad(en el año de 1839], 

casado, de ejercicio herrador . i sic l 
5 Además perteneció en 

el año de 1 833 al escuadrón de Morel os , sabe escribir. 

Este indi viduo destacó por su carácter vi ol ent o e impulsivo , 

ya que se registraron dentro del p roces o an tecedentes de 

varios ataques físico s que cometió contra otras per s onas , 

como fue e l caso del Cabo Sixto Vargas el cua l hiri ó , Muñoz , 

con un s ab le en una r iña de juego o el del Capi tán Ignacio 

Tor res que fue herido con sable y arma de f uego después de 

una persecución hecha por Muñoz y otros d os individuos , 

ambas personas murieron . 

Cleto Muñoz: Natural de la Hacienda del Cubo , 

depa rtamento de Guanajuat o , de edad de 33 a ño s (en el añ o 

de 1839], casado, de o fici o sirviente . 6 
(sic ) 

escribir . Cleto fue sirviente del Co r onel Juan 

5 . - CAS TPO Tomas y ALVAP.J:. DC ~.nt o n io , op . .. ~1 : . p ~: . 

6 . - i b idem, p . éO . 

No sabe 

Yáñez 
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durante 14 o 1 6 años , antes de s e r aprehendidos p o r es t e 

proceso , y durante este t i empo Muñ o z c omet ~ó un rob6 , a Don 

Mariano Pastor en 1 8 32 , p o r el qu e fu e a dar al presidi o d e 

Puebla , su sentencia c onstaoa d e 10 años pe r o escapó antes 

de cumplir l a y regresó con el Co r on e l Yáñez con e l que 

posterio r rr. e n te seguiría delinquiendo en lo s r obos que se 

ab o rdara n en esta cau sa . 

Pablo López : Casado , de ofici o vendedo r y 26 a ño s '.::ie 

edad cumplidos en el año de 1836 , sabe escribir. De este 

pers o naje , al igual que Lo renzo O.lvera , Crisp ín Martínez y 

José Maria Fiz, conocemos muy poco , p o rque ell o s no llegaron 

al termino del pr oceso que ahora no s atañe, ya q ue f uero n 

ah o rcado s p o r el r obo hecho al Cón s ul d e Su iz a , e xc e pto e l 

último . Lorenzo Olvera e n realidad s e l l a ma ba Román García 

y su oficio fue el de arriero . De Cri spí n Mar tínez s ó l o 

s a bemo s q u e era de un p ue b lo ll amado Ayocla y q ue estuvo 

r elaciona do c o n un r obo a una Hacienda en e l año de 1824 o 

1 825 . Y J o sé María Fiz que era nat u ra l de Pu e b la, casado y 

de 38 años de edad en 1836. 

Juan Ma rtínez o González alias el I ndio : Natural de 

Santa María Acosa c , sol tero , de ec'ad de 36 añ o s [en e l año 

de 1839], de oficio tejedó r 

- .- ItidC.7l , p . '.; Q 

d e lana . 7 
( SlC ) Además de 

11 8 



conocimientos de cerrajería . A este bandido se le atribuye 

delitos anteriores a esta causa corno el desertar del 

rec;;irniento de infanterí a e n 1823 y el de un r obo a una 

diligencia en Tepea c a p or el cual fue aprehendido en Puebla , 

en el mismo añ o , del cual fue juzgado en consejc de g ue rra y 

sentenciado a muert e e n 182 6 pero se fugó de la cárcel , y 

corno el r eo no se encont raba presente la sentenci a ni se 

con f irrnó n i se desapr obó. 8 Despué s se relac ionó con el 

Coro nel Yáñe z y se hizo su socio . 

Ignacio Delgadillo : Na tural de la hacienda de 

Costitlan , jurisdicion de Chal co , casado de 32 añ os de 

edad [en el año de 1 839), su oficio , el ejerci cio de 

campo . 9 
(si c) Fue llev ad o a prisión por el asalto en el 

Monte de la s Cruces regist rado e n la presente causa , después 

se des cubri ó s u p a rticipación en o tros r obo s registrado s en 

esta causa . 

Hipólito Sayas: Natural de Mégico , de edad de 29 años 

[en el añ o de 1839), s ol tero de e jercicio rebocero . 10 
(si e l 

Siempre t uvo fama de l adrón ya qu e estuvo varias veces en la 

cárcel de la Ex - Acordada (ante s de esLe proceso) . Adt::rnás de 

ser estafado r al empeñar unas barras , que decía eran d e 

8 . - A. G. N., Ramo Gue rra, Volumen 22E , Febrer o 9 de 1839 , f . 127 . Febrer o 14 de 183~ , 

f . 13 2 . 

s. - C.l\STRO Tomás y ALVAR.l\DO .Z\ntoni o , op . e: . ' p . 5: . 

10 . - Ib idem, p . 5 , . 
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plata , pero en realidad es taban hec has de plomo . 

Benito Martíne z : Natural de la c iudad de Guadalupe d e 

Hidalgo , de 27 años de e dad [ en el a ñ o de 1839], casado, de 

e j ercici o vaq:.i ero. 11 
{si c ) fue re o d e esta causa , pero se 

desconoc e si rea lizó o tr o s r obos an er i o res a l prese n t e 

proceso . 

Vicente Ma.:::-tínez : Natural de Megico , de 3 0 añ os de 

edad [en ,el año de 1 839], soltero, de o fi c i o 

comerciante . {sic l 
12 Est uvo e n el presidio de la Ex - Acordada 

(antes de esta causa) por el r obo que se le hiz o al Señor 

Terá n . Se dedicaba al comercio pero no tiene con que ni en 

que comerciar 13 
1 si c) -indica n lo s fis c ales , por lo que 

consider a ban que - era un v ag o q ue s ólo aprovechaba las 

opo rtunidades de hacer dinero fácil . 

Ma rino González : Natural d e Te z coco , de 36 a .ños de 

e d ad [en el año de 1839], ca s a do , de ofic i o h errero . 14 
(S l C I 

No sabe escribir . Antes de e n c on tra r se relaci o nado c o n 

e stos ma l hecho r es est uvo pre s o en la Ex - Acordada po r u na 

r iñ a con d o s h ombres a l os que di o de cintarazos , e n la cual 

., . - : b1o'eif; , p . :3 . 
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estuvo desde 1831 hasta 1834 . 

Miguel Durán: de este i ndividuo s ó lo sabemos que fue 

Capitán y Ayudan te del ES Presidente, 

que ex presidente se refiera el te st igo . 

15 
(sic) desconocemos a 

Miguel Limñn: natural de Or izaba , su verdadero n ombre 

es Jos · Maria Garcia , de 23 afto3 de edad en el afio de 1837, 

n o sabe escribir. Antes de esta causa estuvo en la cárc el 

de Chalco y el Coronel Yáfte z l o a yudó a fugarse con un 

caballo ; 16 además de contar con fama de ladrón donde 

residia . Posteriormente se incluiria en las filas de esta 

banda de malhechores . 

Rafael Ortega alias Mogolla n : de 22 aftas cumplidos en 

el afio de 1837, no sabe escribir . Asistió a otros robos 

ant e s de relacionarse c on lo s hechos citados en la presen te 

causa : uno de ellos fu e a unos atajos de camino real en la 

Hacienda de Laura nga , otro a un comerciante en la Hacienda 

de Jorda, una ocasión rná s robo un caballo y en la última 

- según él- fue confundido con otro ladrón ya que viniendo 

de Tanepantla pasado por la Haciendu de los Ahuehuetes se 

encontró con Vicente Urrutia quien traia delante un 

15 . - ll . . G. N., Ramo Guerra , Volumen 217 , Mayo 9 o 10 de 1836 . f . 134 . 

16 . - A. G. N. , Ramo Guerra , Volumen 226 , Méx ico, Ma yo 16 de 1839 , fs.393 - 393v . 
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costal de monedas de c obre y este le pidio al que habla 

el caball o dejan le un cabal lo alazan e11 que venia que á 

pocos momentos lo alcanzaron uno s de á caballo y le 

comenzaron a dar de cintarazos c reindo hera el que l os 

habia r obado 17 
(s i c) En todas estas oca siones entró a 

presidio po r los menc i onados r obos y en todas s e fugó . 

Feliciano Anaya : su oficio fue el de vaquero , de 30 

años en el año de 1836 , sabe escribir . Reo de est a causa . 

Ventura Gal ván : Se desconocen los datos personales de 

este reo , creemos que fue por haber estado preso en el 

estado de San Luis Potosí y no en la ciudad de México c omo 

el rest o de los presos , de la tan mencionada causa , porque 

incluso no cuenta con muchas declaraciones aunque se sabe de 

su participación en el r obo del Llano de Horca sitas , mismo 

en el que se le acus aba de querer matar a Don Epitac io . 

Simón Nava : contaba con 37 año s de edad en el año de 

1836 , de ofi c i o comerci ante . Participó en varios de l os 

robo s realizados por la banda de malhe chore s c omo el robo al 

Cónsul de Suiza , a San Bernarcio o al que se rea li zar ía a n 

señor llamandc Echeverría , entre algunos ot r os , pero que no 

se rea lizó ; sin embarg o , no fue cap t urado como el resto de 

..r. . - P . . G. N., Ramo Guerra , Volu en 216 , Ef!er o de :e:,- , fs . 4 ~ 8v - 4~~v . 
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los reos y po r l o tanto se encontraba prófugo. 18 

Sebastián de Anda: a este personaje no se le enc0ntró 

evidencia s u fi c i ente de complicidad en l os robos realizados , 

por lo tanto se le permit ió salir de la cárcel e n Mayo de 

1836 bajo fianza, siempre y cuando no resultare que en las 

diligencias que se realiza rían se comprobara 

participación , yA que si fnere ese el caso regresaría . 19 

18 . - A.G N., Ramo Guerra , Vo lumen 226 , México , Ma yo 16 de 1839 , f s .45 1 -4 5lv . 

19. - A. G N. , Ramo Guerra, Volumen 217 , Jun io 1 3 de 1836 , f s. 2 68 - 269 . 

su 
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·' ··.? .... 

El Coronel Yál'lez vMó en la calle de Juan Manuel muy cerca de 
Palacio Nacional. por lo tanto conocia muy bien la ciudad y su 
movimiento. No sólo el Convento de San Bernardo fue vict ima 
de sus fechorias sino otros lugares. como la Plaza del Volador o 
Sen10 Domingo. entre otros: sin embargo. estos robos fueron 
mencionados dentro del proceso pero no se les diO seguimiento 
por que algunos sólo ~quedaron en pla~s pero no se llevaron 
a cabo por los bandidos. o no se encontraron las pruebas suficientes 
para darles seguimtento y quedaron sin investigar. 

- -~--~ ~.,... =---- - - - --

~ . 
~.:~. :.--- .. 
~ 
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FUENTES 

Archivo: 

• Archivo General de la Nació n(AGN) , Ramo Guer ra , 

Volúmenes : 

138 219 38 9 

190 226 420 

215 227 759 

216 377 7 60 

217 387 1416 

218 388 

et a : La mayo ria de nues~~ a inves igac i ó se basó en los 

documentos cons ul ta do s en el Ramo Guer ra por ser la 
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fuente principal del proceso seguido al Coronel Juan 

Yáñez y sus socios , ya que las demás fuentes impresas no 

contaban con la información suficiente para desar~ollar 

dicha i nvestigación , pero sirvieron de apo ye para 

comprender de una manera más clara el entorno del 

momento en que se realizaron l o s hechos aquí expuesto s . 

Revista : 

• El Liceo Mexican o , Directo r Jo sé Mariano Lara , 

Irregular , México , 1844. 

• Revista Científica y Li tera ria, Director Manuel 

Payno , Irregular , México , 1845 . 

• VANDERWOD , Paul , "E l Band ida je en el Siglo XIX : Una 

Forma de Subs istir", en Hist o ria Mexicana , El Colegl. o 

de México , México , D. F ., Vo l. XXXIV , No . l , Julio -

Sept i embre , 1984 . 
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IMÁGENES 
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http: //vacarizu.com/Cuade r nos/Cuaderno 4 /Car lisrno_y_ban 
didaje . htrn 
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www . rnexicocity .gob.mx/sp/galeria / index . asp 

EL ROBO A LA CASA DEL SEÑOR LATOUR: 
Título: Bandi dos fusiland o a prisi onero s , 1798-18 0 0 . 
Autor : Franc isco J osé de Gaya y Lucientes. 
Museo : Colección Particular. 
Características: Óleo sobre lienzo 41 ' 4 x 31'6cm 
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